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PÜNTOS DE SÜSCEICION.

Ka M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
fontejos (antigua casa de Postas).

Kn P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s , C. Á. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y suscRiciONEs PARA LA G a c e ta  SO reciben en la Admi

nistración de lá Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

P a ra  la  v e n ta  d e  o b ra s  y  e je m p la re s  d e  la Gaceta e s tá  a b ie r to  e l 
d e sp ac h o  d e  lib ro s  d e sd e  las d ie z  d e  la  m añ an a  h a s ta  las cu a tro  y  m e d ia  
de la ta rd e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d e  la  G a c e t a  d e  M a d r i d .

PRECIOS DE SÜSCRICION. Pesetas.
M a d r i d .................................... .. Por un mes___
P r o v in c ia s  , in c l u s a s  l a s  I s l a s  j

B a l e a r e s  y C a n a r i a s . . . .

  4
,   tí!»
Por seis meses ...........

 ̂Por un año.............................
U l t r a m a r ......................................  Por tres meses........................
E x t r a n j e r o ..................................  Por tres meses........................  3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  s e  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

M adrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EX TR A C T O  D E  LOS DESP ACHOS T E L E G R Á F IC O S  R E C IB ID O S  E N  E S T E  

M I N IS T E R IO  H AST A LA M AD RU GA DA DE HOY AC ERCA DEL MOVI

M IENT O C A B L IS T A .

No ha tenido lugar ningún encuentro con las facciones de 
Cataluña.

Una partida de facciosos disparó contra uno de los trenes 
que marchaba en dirección á Zaragoza, sin que ocasionasen 
daño á persona alguna. El Capitán general ha tomado disposi
ciones para evitar estos atentados y las amenazas de que son 
objeto los maquinistas que conducen los trenes.

En el resto de la Penísula no ocurre novedad.

M I N I S T E R I O  DE LA G UE R R A

DECRETOS.
Vengo erí nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 

de León al Brigadier D. Federico López Cadórniga.
Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil 

ochocientos setenta y dos.
AMADEO.

El Ministro de la Guerra,
V ernaiido  F ern a n d ez  d e  Córdoba.

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Salmerón 
y Alonso,

Vengo en admitirle la dimisión que por haber sido ele
gido Diputado á Córtes Me ha presentado del cargo de 
Consejero de la Sala de Justicia del Consejo Supremo de 
la Guerra; quedando satisfecho del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de m il 
oohocientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  «íe C ortíova.

M Í N Í S T E R I O  DE LA GO B E R NA C I ON

E x p o s i c i ó n .

SEÑOR: La redacción poco explícita del decreto de 
S. A. el Regente del Reino, fecha ^8 de Febrero de 1870, 
expedido por conducto de este Ministerio, ha dado lugar á 
que el Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas ne
gase á varios individuos del cuerpo de Telégrafos el abo
no del tiempo que sirvieran el empleo de Oficial de Sec
ción de segunda clase en la antigua telegrafía óptica, do
tado con el haber anual de 5.000 rs.

Abierto expediente con este motivo á instancia de los 
interesados llamando á la vista el que se incoó para pro
poner la publicación de dicho decreto, resulta que el espí
ritu  que presidió á su formación, asi como el dictámen 
emitido sobre el mismo por la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Éstado, fuá el de que debian con
siderarse como nombramientos de Real órden todos los 
autorizados por el Jefe de las lineas ó Director general de 
Telégrafos, de sueldos menores de 600 escudos á favor del 
persohal facultativo subalterno procedente del antiguo 
sistem a óptico, y del actual electro-telegráfico que lo sean 
ó hayan sido ep v irtud  de propuestas reglam entarias 
aprobadas por este Ministerio, ó de los exámenes que el 
reglam ento del cúerpó establece.

Exclarecido este punto, y teniendo en cuenta que el 
mencionado empleo de Oficial de Sección de segunda clase 
correspondiente á la indicada facultativa subalterna era en 
la carrera el inmediato superior en categoría al de Torrero 
primero, á la que debian pasar por ascenso natural estos y 
los á la sazón Escribientes de Administración Central en 
la proporción de cinco á  uno, según las disposiciones 
especiales que regian en aquella época para los funciona
rios de la telegrafía óptica.

El Ministro que suscribe, fundado en estas considera
ciones, tiene la honra de proponer á la aprobación de

V. M., como aclaración á la citada disposición de S8 de 
Febrero de 1870, el adjunto proyecto de decreto.

'Madrid 1^ de Setiembre de 187^.
El Ministro de la Gobernación, 

A lauiiel fliaiz X orrilla .

DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Gobernación,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se consideran como nombramientos de 
Real órden los autorizados por el suprimido Jefe de las li
neas ó Director general de Telégrafos, de sueldos menores 
á  la equivalencia de 1.500 pesetas á  favor del personal fa
cultativo subalterno procedente del antiguo sistema ópti
co y del actual electro-telegráfico, que lo sean ó hayan sido 
en virtud de propuestas reglam entarias aprobadas por el 
Ministerio de la Gobernación ó de los exámenes que el re
glamento del cuerpo establece.

Art. Deberán entenderse comprendidos en la ex
presada clase facultativa sul]faUerna los individuos que 
habiendo ingresado en el sistema óptico por el empleo de 
Torrero, ó ascendido á él de otro inferior, desempeñaran 
este destino, el dé Escribiente en la Administración Cen
tral ó  el de Oficial de Sección de segunda clase, y el de 
Telegrafista en el actual sistema electro-telegráfico.

Art. 3.® Alcanza, por último, esta disposición á los de
más individuos de menor sueldo á  1.500 pesetas que deban 
su ingreso en Telégrafos á  examen reglam entario.

Art. 4.® Quedan derogadas todas las disposiciones ante
riores que no estén en consonancia con el presente decreto.

Dado en Palacio á doce de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernacioi), 

ü a n u e l  M aíz ^ora'álSa.

Enterado S. M. el Rey de lo manifestado por V. I. so
bre la necesidad de adquirir 8.000 elementos completos de 
pila Callaud para atender á las necesidades del servicio 
telegráfico durante el curso del año económico de 187^ 
á 1878 , se ha servido disponer se anuncie y celebre una 
subastad  los 3 0 dias justos de publicado el anuncio en la 
G a c et a  d e  M a d r id  y con arreglo en un todo al adjunto 
pliego de condiciones.

De órden de S. M. lo digo á V. I. para los fines consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de 
Setiembre de 187^.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones bajo los cuales deberá sacarse á pública' 
subasta la adguísicíon de 8.000 elementos completos de pila Ca
llaud para el servicio de las estaciones telegráficas.
1.*' La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 

que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificán
dose en el local que ocupa el despaclio del limo. Sr. Jefe de la 
Sección de Telégra,fos, sito en los bajos del Ministerio de la 
Gobernación, el dia 18 de Octubre del corriente añ o , á la una 
de su tarde.

Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente: 
«Me obligo á entregar dentro de los almacenes de las ofici

nas telegráficas de Barcelona, Coruña, Madrid, Sevilla, Va
lencia y Vitoria 8.000 elementos completos de pila Callaud, 
iguales en un todo al modelo presentado por la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la G a c e t a  de tal fecha; y  para se
guridad de esta proposición presento el documento adjunto que 
acredita haber consignado en la Caja general de Depósitos la 
fianza de 700 pesetas, importe del 5 por 100 de la cantidad 
total de los 8.000 elementos completos al tipo de subasta, que 
me comprometo á entregar en los puntos designados por el 
precio de tantas pesetas el millar.»

La proposición deberá estar firmada y  expresará el domi
cilio del proponente.

3." Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos citados, que exceda del tipo que se fija, ó que contenga 
modificaciones ó cláusulas condicionales, se tendrá por no he
cha para el acto del remate.

4.̂  El remate no producirá obligación hasta que en vista 
de su resultado recaiga la aprobación superior. Cualesquiera 
que sean los resultados de la's proposiciones presentadas, como 
igualmente la forma y concepto,de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio do la Gobernación la libre facultad de 
aprobar ó no definitivaménte el acta del rem ate , teniéndose 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á nueva licitación verbal, que será abierta úni
camente entre sus autores, durando por lo ménos 10 minutos, 
pasados los cuales concluirá cuando lo disponga el Presidente, 
apercibiéndolo ántes por tres veces.

G."" Los pliegos cerrados se entregarán en el acto de la su
basta durante la primera media hora, pasada la cual el Presi
dente declarará terminado el plazo para su admisión y se pro
cederá al remate.

7.'" Llegado este caso y ántes de abrirse los pliegos presen
tados, podrán sus autores manifestar las dudas que se les ocur
ran ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia de 
que una vez abierto el primer pliego no se adm itirá explica
ción ni Observación alguna que interrumpa el acto.

8."" Se procederá en seguida á abrir los pliegos presentados, 
desechándose desde luego los que no se hallen exactamente 
conformes al modelo prescrito, y los que no vayan acompaña
dos de la correspondiente garantía, adjudicándose él remate 
provisionalmente á favor del postor que presente mayores ven
tajas en el servicio.

9.* Los documentos que acrediten los depósitos se devol
verán en seguida á los licitadores cuyas proposiciones sean 
desechadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Su
perioridad aum entará el suyo hasta el 10 por 100 de la canti
dad total en que se haga el remate. Si el contratista faltare al 
cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego de con
diciones, perderá su depósito sin derecho á reclamación.

10. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de ella y de dos copias para el Ministerio.

11. Presentadas por el contratista ó reunidas las certifica
ciones de la entrega completa de los 8.000 elementos comple
tos de pila Callaud en los puntos designados, con expresión de 
que cumplen con todas las condiciones que el pliego determina, 
extendidas por los comisionados para reconocerlos y recibirlos, 
se hará el pago por libramientos contra el Tesoro público.

1^. Los elementos serán iguales en su forma y calidad al 
modelo que estará de manifiesto en el Negociado 5.*" de la Di
rección general, tanto respecto del vaso cuanto respecto del 
zinc y todos sus adherentes.

13. La entrega de> los elementos designados principiará 
precisamente y cuando ménos con la cuarta parte de los 8.000 
á los, 30 dias de comunicada al contratista la aprobación de la 
subasta, y deberá quedar terminada en otros 60 dias; debiendo 
además el contratista entregar en el término de 15 dias, á contar 
desde la fecha de la adjudicación, 1^ elementos en el Negocia- 
doo.® al objeto de remitirlos á los puntos de depósito para que 
sirvan de modelo para el reconocimiento y recepción de los 
demás que debe entregar. La entrega se verificará dentro de 
los almacenes de los puntos y en la forma siguiente:

E L E M E N T O S
completos.

Barcelona  .................
Goruña........................... .....
Madrid...................................
S e v il la ..........................................
V alencia............................. .
V itoria..................................

T o t a l

1:000
-1.000
3.000
1.000 
1.000 
1.000

8.000

En cuyos puntos serán reconocidos por el funcionario ó 
funcionarios del cuerpo que se designen, los que desecharán 
todos aquellos que no reúnan las condiciones exigidas, obli
gándose el contratista á reponenerlos con otros que cumplan 
con las de subasta, así como los que falten en el término de 30 
dias, sujetándose en el caso de no hacerlo así á que la Direc
ción general los adquiera á cualquier precio por cuenta del 
mismo. '

14 El tipo máximo por que se admiten proposiciones será 
el de 1.750 pesetas el m illar de elementos completos.

15. El contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración sobre la ejecución de 
su contrato, renunciando al derecho común y á 'todo  fuero 
especial.

Madrid 11 de Setiembre de 187^.=E1 Director general, Joa
quín María Villavicencio.—Aprobado.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Javier de Bona,

Vengo en nombrarle Vocal de la Jun ta  consultiva de 
Estadística con destino á  la Sección de operaciones cen
sales y estadísticas.

Dado en Palacio á diez y siete de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y dos. .

, AMADEO.
El Ministro de Fomento, 
liosé Felteg^áraj’.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

ALMIRAÍITAZ&O.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.

A nuneios asúronómicos que delen insertarse en los calendarios de las P rovincias Vascongadas^ correspondientes al año de 1873.
P o s i c i ó n  g ^ e o g ró ííc a  d e  T IP O R IA .

L atitud.    4^“ o i ' O” N.
Longitud....................    Olí I4m i3s,O al E. del Observatorio de San Fernando.

N o t a . Las letras H. i ¥ . , que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas^ minutos.
Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Vitoria el año 1873.

AGOSTO. SETIEMBRE, OCTUBRE. NOYIEMBRE, DICIEMBRE, i
g

Ortos. Ocasos.
S» Or,t,os. ; Ocasos B’ Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos.

op Ortos.
s

Ocasos.

H. M. H. m. H. .-:M. H. M. H. M. H. H. ■H. H. M. M.
4 4 50 7 24 4 5 :24 6 8b 4 b 57 b 42Í 4 6 84 • 4 b í' 1 7 44 4 27
2 4 54 ■V 20 •2 b 2b 6 84 ^2 b 58 b 2 6 8b 4- 52 2 7 42 4 27 i
3 4 52 7 49 8 b 26 6 82 3 b 59 b 39 8 6 86 4 b l 8 7 48 4 27 i
4 4 58 7 48 4 b 27 6 80 4 6 0 b 37 4 6 88 4 49 4 7 44 4 27 I
b 4 bb 7 16 b b 28 6 28 b 6 4 5 3b b 6 89 4 48 b 7 4b 4 26 I
6 4 56 7 4b 6 b 29 6 27 0 6 2 b 38 6 6 40 4 47 6 -7 46 4 26 i
7 4 57 7 44 7 b 30 6 2b 7 6 8 b 82 7 6 44 4 46 7 7 47 4 26 i
8 4 58 Á 48 8 b 34 6 28 8 6 b b 80 8 6 48 4 4b 8 7 48 4 26 I
9 4 59 1 44 9 b 32 6 24 9 6 6 b 28 9 6 44 4 48 9 7 49 o4 26 1

40 b 0 1 40 40 b 34 6 20 40 6  ̂ 7 b 27 40 6 4b 4 42 40 7 20 4 26 i
44 b 4 1 8 44 b 3b 6 48 44 6 8 b 2b 44 6 47 4 44 41 7 24 4 26 I
42 b 2 1 7 Í2 b 36 6 46 42 6 9 b 28 42 6 48 4 40 42 7 24 4 26 I
43 5 3 1 6 48 b 37 6 44 43 6 40 b 22 48 6 49 4 89 48 7 22 4 26 I
44 b 4 1 4 44 b 38 6 42 44 6 42 b 20 44 6 50 4: 88 44 7 28 4 27
4b b b 1 3 4b b 39 6 44 4b 6 48 b 48 4b 6 52 4 87 4b 7 24 4 27
46 b 6 1 4 46 b 40 6 9 46 6 44 b 47 16 6 58 4 86 46 7 2b 4 27
47 b 7 1 0 47 b 44 6 7 47 6 4b b 4 b 47 6 54 4 86 .47 7 2b 4 28
48 b 8 6 58 48 b 42 6 5 48 6 46 b 48 48 6 bb 4 8b 48 7 26 4 28
49 b 40 6 57 49 b 48 6 4 49 6 48 b 42 49 6 57 4 84 19 7 26 4 28
20 5 44 6 55 20 b 44 6 2 20 6 49 b 40 20 6 58 4 88 20- 7 27 4 29
24 b 42 6 54 24 b 46 6 0 24 6 20 b 9 24 6 59 4 38 24 7 28 4 ,29
22 b 43 6 52 22 b 47 b 58 22 6 24 b 7 22 7 0 4 82 22 7 28 4 30
23 b 44 6 50 23 b 48 b. 56 23 6 28 b 6 28 7 2 4 81 23 7 29 4 80
24 b 4b 6 49 24 b 49 5 bb 24 6 24 b 4 24 7 8 4 80 24 7 ■29 4 34
2b b 46 6 47 2b 5 50 b 58 2b 6 2b b 8 2b 7 . 4 4 80 2b 7 29 4 34
26 b 47 6 46 26 b 54 5 54 26 6 26 b 4 26 7 b 4 29 26 7 80 4 32
27 b 48 6 44 27 b 52 b 49 27 6 28 b 0 27 7 6 4 29 27 7 80 4 33
28 b 49 6 42 28 b 58 b 47 28 6 29 4 58 28 7 8 4 28 28 7 80 4 33
29 b 24 6 40 29 b 54 b 46 29 6 30 4 57 29 7 9 4 28 29 7 84 4 34
30 b 22 6 89 30 b 56 b 44 80 6 34 4 56 80 7 40 4 28 80 7 84 4 3b
34 b 23 6 87 84 6 32 4 54 84 7 34 4 361

m m .

i
%
3
4 
b 
6
7
8 
9

10
11
15
13
14 
Ib
16
17
18
19
20 
2 i 
2^ 
~2S 
^4 
Sb 
20 
21 
28
29
30
31

Ortos. Ocasos

H . M.

31
31
31
31
31
31
31
31
31
30
30
30
29
29
28
28
21
21
20
20
2o
S4
S4
^3

^1
^0
19
18
17
16

H. M.
4 37 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 m  
4 43 
4 44 
4 4b 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49 
4 bO 
4 bl

FEBRERO.

I' Ortos."Ocaá-os.

10
11
12
13
14 
Ib 
16
17
18
19
20
21
22 
23

4
20
20
21

Ib̂  
14 
13 
i2  
11 
10 
8 
7 
6 
b 
3

1
6 b9 
6 b8 
6 b7 
6 bb 
6 b4 
6 ba 
6 b l 
6 49 
6 48 
6 46 
6 44 
6 43 
6 41 
6 40 
6 38

H. M-
b IB 
b U
b 16 
b 17 
b 18 
b ^0 
b 2 i  
b 22 
b S4 
b Sb 
b 20 
b 28 
b 29 
b 30 
b 32 
b 33 
b 34 
b  36 
b  37 
b 38 
b 39 
b 41 
b 4̂ 2 
b 43 
b 4b 
b  46 
b 47 
b 48

MARZO.

Ortos. Ocasos.

H. M.
:6 36. 
o 3b 
6 33 
6 3S 
6 30 
6 2̂8 
6 20 
6 20 
O 23 
O 2 i 
O 20 
O 18 
6 16 
6 14 
6 13 
6 11 
6 9

b b9 
b b7 
b bb 
b 53 
b  b ^  
b bO 
b 48 
b 46 
b 44

fl. M.
b 49 
b b l
b bí¿ 
b 53 
b 54 
b 56 
b 57 
b 58 
b 59 
6 O 
6 2 
6 8 
6 4 
6 b

6 8 
6 9 
6 10 
6 11 
6 i2  
0 13 
6 Ib 
6 16 
6 17 
6 18 
6 19 
6 20 
6 2 i  
6 ^3 
6 24 
O ^b

A RRIE.

Ortos. Ocasos,

H. M.
b 43 
b 41 

39 
37 
36 
34 
3^ 
31 

b '29 
O 21 
O 20 
O 24 
O 22 
O 20 
b 19 
b 17 
b Ib 
b 14 
b l ^  
b 11 
b 9

O
4 59 
4 57 
4 56

H. M.
6 20 
6 21 
O 28 
6 30 
6 31 
6 3^ 
6 33 
6 34 
6 3b 
6 36 
6 38 
6 39 
6 40 
6 41 
6 42 
O 43 
6 44 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 bO 
6 bl 
6 02 
0 b4 
6 bb 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59

MAYO.

Ortos. Ocasos.

H. M.
4 54 
4 53 
4 02 
4 bO 
4 49 
4 48 
4 46 
4 4b 
4 44 
4 43 
4 42 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 36 
4 3b 
4 34 
4 33 
4 3^ 
4 31 
4 30 
4 30 
4 ^9 
4 28 
4 21 
4 21 
4 20 
4 20 
4 20 
4 '24

H. M.
7 Ó 
7 2 
1 3 
1 4 
1 b 
7 6
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7
7 2i 
1 22 
1 23 
1 24 
1 20 
1 20 

21 
28

JÜ M O .

p’ Ortos. Ocasos,

H. M.

4 24 
4 23 
4 23 
4 22 
4 22 
4 22 
4 2 i 
4 24 
4 24 
4 2̂1 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 20 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 21 
4 22 

22 
4 22 
4 23 
4 23 
4 24

H. M.

JULIO.

;■ Ortos. Ocasos.

H. M.
4 24 
4 2b 
4 2b 
4 26 
4 27 
4 27 
4.28 
4 29 
4 29 
4 30 
4 31 
4 32 
4 32 
4 33 
4 34 
4 3b 
4 36 
4 .37 
4 38 
4 38 
4 39 
4 40 
4 41 
4 42 
4 43 
4 44 
4.4b 
4 46 
4 47 
4 48 
4 49

H. M.

Horas de tiempo 
ENERO. I

Dia b. Cuarto creciente á las 9 y 17 minutos de la noche en 
Aries.'

Dia 13. Luna llena á las 4 y 12 minutos de la tarde en Cáncer. 
Dia 21. Cuarto menguante á las 8 y 20 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 28. Luna nueva á las b y 16 minutos de la tarde en 

Acuario.
. FEBRERO.

Dia 4. Cuarto creciente á las 9 y 50 rninutos de la mañana 
en Tauro.

Día 12. Luna llena á las 11 y 22 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 20. Cuarto menguante á las 11 y 13 minutos de la ma

ñana en Sagitario.
Dia 27. Luna nueva á las 3 y 12 minutos de la mañana en 

Piscis.
MARZO.

Dia 6. Cuarto creciente á la una y 14 minutos de la m adru
gada en Géminis.

Dia 14. Luna llenadlas b y 34 minutos de la mañana en Virgo. 
Dia 21. Cuarto menguante á las 10 y 9 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 28. Luna nueva á las 12 y 44 minutos del dia en Aries. 

ABRIL.
Dia 4. Cuarto creciente á las 6 y 2b minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 12. Luna llena á las 9 y 41 minutos de la noche en Libra. 
Dia 20. Cuarto menguante á las b y 37 minutos de la m añana 

en Acuario.
Dia 26. Luna nueva á las 10 y 32 minutos de la noche en Tauro. 

MAYO.
Dia 4. Cuarto creciente á las 12 y 23 minutos del dia en Leo. 
Dia 12. Luna llena á las 11 y 7 minutos de la m añana en Escorpio. 
Dia 19. Cuarto menguante á las 10 y 49 minutos de la maña

na en Acuario.
Dia 26. Luna nueva á las 9 y 9 minutos de la mañana en Gé

minis.
JUNIO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 6 y 9 minutos de la mañana en 
Virgo.

Dia 10. Luna llena á las 9 y bl minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia 17. Cuarto menguante á las 3 y 21 minutos de la tarde en 
Piscis.

Dia 24. Luna nueva á las 9 y 2 minutos de la noche en Cáncer.
JULIO.

Dia 2. Cuarto creciente á las 11 de la noche en Libra.
Dia 10. Luna llena á las 6 y 23 minutos de la m añana en Ca

pricornio.
Dia 16. Cuarto menguante á las 8 y 47 minutos de la noche 

en Aries.
Dia 24. Luna nueva á las 10 y 23 minutos de la mañana en Leo. 

AGOSTO.
Dia 1. Cuarto creciente á las 2 y 19 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 8. Luna llena á la una y 42 minutos de la tarde en Acuario. 
Dia lo. Cuarto menguante á las 4 y 30 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 23. Luna nueva á la una y 20 m inutos de la madrugada en 

Leo.
Dia 31. Cuarto creciente á las 3 y 38 minutos de la  mañana 

en Sagitario.
SETIEMBRE.

Dia 6. Luna llena á las 8 y 58 minutos de la noche en Piscis. 
Dia 13. Cuarto menguante á las 3 y 30 minutos de la tarde 

en Géminis.
Dia 21. Luna nueva á las 5 y 40 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 29. Cuarto creciente á las 2 y 46 minutos de la tarde en 

Capricornio.

medio civil á que se verifican las fases de lá Luna en Vitoria el año 1873.
OCTUBRE.

Dia 6. Luna llena á las b y 21 minutos de la m añana en Aries.
Dia 13. Cuarto menguante á las 6 y Ib minutos de la mañana 

en Cáncer.
Dia 21. Luna nueva á las 10 y 4b minutos de la m añana en Libra.
Dia 28. Cuarto creciente á las 11 y 59 minutos de la noche 

en Acuario.
NOVIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 3 y 38 minutos de la tarde en Tauro.
Dia 11. Cuarto menguante á las 12 y 37 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 20. Luna nueva á las 3 y 26 minutos de la m añana en Es

corpio.
Dia 27. Cuarto creciente á las 8 y 2 minutos de la mañana 

en Piscis.
DICIEMBRE.

Dia 4. Luna llena á las 4 y 10 minutos de la m añana en Gé
minis.

Dia 11. Cuarto menguante á las 9 y 43 minutos de la noche 
en Virgo.

Dia 19. Luna nueva á las 6 y 39 minutos de la noche en Sa
gitario.

Dia. 26. C uartocrecien teálas3y  54m inu tosdela ta rde en Aries.
E N T R A D A  D E L SOL E N  LOS SIG NO S D E L  ZO DIACO .

Dia 19 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Tauro.
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUAT RO  E S T A C I O N E S .

La Prim avera entra el 20 de Marzo á las 12 y 41 minutos 
del dia.

El Estío entra el 21 de Junio á las 9 y 14 minutos de la 
mañana.

El Otoño entra el 22 de Setiembre á las 11 y 24 minutos de 
la noche.

El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 5 y 21 minutos 
de la tarde.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA.
MAYO 12.

Eclipse total de L una, invisible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 9 y 20 minutos de la mañana.
Principio del eclipse total á las 10 y 2b minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 11 y 10 minutos de la mañana.
F in  del eclipse total á las 11 y 54 minutos de la mañana.
F in  del eclipse á las 12 y 59 minutos del dia.
El principio de este eclipse será visible en gran parte de 

las dos Américas, en las Grandes Antillas , en cási toda la 
A ustralia, en una pequeña parte del Asia, en el estrecho d.e 
Behering, en el Grande Océano Pacífico, en una pequeña parte 
del A tlántico, en parte del m ar Polar Artico y en cási todo el 
Antártico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte del Asia, 
en una pequeña parte de la América del Norte, en la A ustra
lia, en el estrecho de Behering, en cási todo el Grande Océa
no Pacífico, en parte del Indico, en parte del m ar Polar Artico 
y en cási todo el Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 56* de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sonibra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 82* de su vértice bo
real hácia Occidente (visión directa).

MAYO 2b.
Eclipse parcial de Sol, visible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 48 horas 38 minutos 2 

segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 20* 4b' al O. 
de San* F ernando , y latitud 25° 4' N..

El medio del eclipse se verificará en la tie rra  á 20 horas 
43 minutos 9 segundos, tiempo medio astronómico de San F er
nando , y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 93° 33' al O. de San Fernando, y lati
tud 63° 54' N.

El eclipse term ina en la tierra á 22 horas 49 minutos 7 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 437° 26' al E. 
de San F ernando , y latitud 52° 58' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Vitoria 
son las siguientes;

Principio á las 7 y 43 minutos de la m añana del 26.
Medio á las 7 y 58 minutos de la m añana del 26.
F in  á las 8 y 47 minutos de la mañana del 26.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0,259, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La prim era impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficará en un punto que dista 46  ̂ del vértice superior del Sol 
hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda E uropa, en parte de 
Asia y A frica, en parte del Océano Atlántico y en el mar 
Polar Artico.

N O V I E M B R E  4.
Eclipse to tál.de Luna, en parte visible en Vitoria.
Principio del eclipse á la una y 56 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 2 y 57 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 3 y 40 minutos de la tarde,

■ F in  del eclipse total á las 4 y 23 minutos de la tarde.
F in  del eclipse á las b y 2b minutos de la tarde.
El pHncipio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en gran parte del Asia, en la A ustralia, en 
parte de la América del N orte , én el estrecho de Behe
ring, en cási todo el Grande Océano Pacífico, en parte del In 
dico, en cási todo el mar Polar Artico y en parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en E u ropa , en cási todo 
el A frica, en el A sia , en la A ustra lia , en una pequeña parte 
de la América del Norte, en el estrecho de Behering, en el 
Océano Indico , en parte del Pacífico, en cási todo el m ar Po
lar Artico y en parte del Antártico.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 53* de su vértice bo
real hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de esta que dista 80* de su vértice aus
tral hácia Occidente (visión directa).

La Luna sale eclipsada á las 4 y 48 minutos de la tarde.
N O V I E M B R E  49.

Eclipse parcial de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia en la tierra á 43 horas 43 minutos 2 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 54° 38' al E. de 
San Fernando, y latitud 33* 44' S.

El medio del eclipse se verificará en la tierra á 44 horas 57 
m inutos 8 segundos, tiempo medio astronómico de San F e r
nando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se 
halla en la longitud de 3* 43' al O. de San Fernando , y lati
tud 63* 2 4 'S.

El eclipse term ina en la tierra  á 46 horas 42 minutos 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el úl
timo lugar que lo ve se halla en la longitud de 447° 46' al O. 
de San Fernando,^ y latitud 64* O' S.

Valor de la máxima fase aparente para la tie rra  en gene
ra r  0,546, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Indico y en el 
Océano Atlántico del Sur.
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 ̂La escampavía Vestal, de la división de guarda-costas de 
Málaga, apresó el dia 3 del corriente en aguas de Torre Nueva 
un falucho con tres fardos de géneros.

î oogQQOOOocrn

MINISTERIO DE 9RG1ENDR.

Dirección general del Tesoro público.
El viernes SO del ac tua l, á las dos de la tarde , tendrá lu

gar en esta Dirección general una subasta para la negociación 
de letras sobre productos de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta negociación pueden di
rigirse- á lia Sección de Banca de la misma Dirección, donde 
hallarán los pormenores que necesiten.

El Director general, J. Manso.

Habiéndose dado conocimiento á esta Dirección general del 
extravío de un billete de la Deuda flotante del Tesoro, venci
miento 31 de Enero último, série A , núm. 101.868, se anuncia 
al público á fin de que la persona en cuyo poder se halle di
cho título se sirva presentarlo en esta oficina general en el 
térm ino de 30 d ias , á contar desde la inserción del presente 
anuncio en los periódicos ofieiales.

Madrid 17 de Setiembre de 187^.=E1 Director general, P. O., 
Francisco Labrador.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, prim er semestre 
de 187S, núm. ^9 de sorteo, carpeta núm. S.806 de señala
miento.

Idem de resguardos al portador, segundo semestre de 1871, 
carpetas números ^.797 á ^.810 de sorteo.

Amortización de resguardos al portador, bola 3.  ̂de sorteo, 
carpeta núm. 378.

Madrid 17 de Setiembre de 187£.=E1 Director general.

MINISTERIO BE I.A GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Debiendo procederse á la adquisición de 6.000 chaquetas y 
otros 6.000 pantalones de paño, cosidas á mano unas y otras 
prendas, con destino á los confinados en los presidios del Rei
no, conforme á lo dispuesto por Real órden de fecha de ayer, 
esta Dirección general anuncia subasta pública para la contra
tación del suministro de dichas prendas, cuyo acto tendrá lu
gar el dia 4 del próximo mes de Octubre, y hora de la una en 
punto de la tarde, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación.

Madrid 17 de Setiembre de 187S.=E1 Director general in 
terino, Juan Antonio Corcuera.
Pliego de condiciones para la adjudicación de 6.000 chaquetas 

de paño y 6.000 pantalones, también de pa ñ o , con destino á 
los confinados en los presidios del Reino.
id  La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y E sta

blecimientos penales contrata la adquisición de 6.000 chaquetas 
de paño y 6.000 pantalones, también de paño, cosidas á mano 
unas y otras prendas, que deberán ser en un todo iguales, tanto 
en su confección como en la clase del paño, al modelo que es
tará de manifiesto en la misma hasta el dia ántes de la lici
tación.

%d Las 6.000 chaquetas y 6.000 pantalones se dividirán para 
su confección y entrega en tres tallas ó tam años, debiendo 
ser l.oOO de la p rim era , 3.000 de la segunda y 1.600 de la 
tercera.

S.'" Las chaquetas de la prim era talla ó tamaño tendrán las 
dimensiones siguientes:

Metros cents.

L argo....................... .......................................
Encuentro, m itad ........................  0‘£4
Manga al codo...  ....................... c. 0‘6^
T otal........................................... -...................
Ancho de -cuerpo,- m itad ... . . . -------------   0‘61
Idem de pecho .................    0‘64

( 0‘S4
Ancho de m anga: ........................ \

( 0‘18
Las dimensiones de las de segunda talla ó tamaño serán:

Metros cents.

L argo ..............      0‘61
Encuentro, m itad..................    0‘S^
Manga al codo ........................     G‘60
T otal  ....................    0 ‘81
Ancho de cuerpo, m itad....................   0‘58
Idem de pecho.  ................    0‘60

l 0‘®3
Ancho de m anga     \ 0'%^

i 048
Y las ̂ dimensiones dre las de tercera talla ó tamaño serán:

Metros cents.

L arg o .....................................   0‘68
Encuentro, m itad .........................................  0‘S0
Manga al codo.  ................    0‘49
T o ta l  ..............     0‘80
Ancho de cuerpo, m ita d . ..............  0‘66
Idem de pecho  .......................   0‘58

í
Ancho de m angas. ! 0 ‘̂ 1

( 047
4.'" Los pantalones de la prim era talla ó tamaño tendrán 

las dimensiones siguientes:
Metros cents.

L arg o .  ..............................   1‘60
Tiro.........................      0‘79
C in tu ra ...................... —      0‘84
E ntrep ierna......................................   0‘6^
Ancho por la rodilla ..........................   046
Idem de abajo ....................    046

Las Miraensiones de los de la segunda talla ó  tamaño serán:

Metros cents.

Largo...............................................................  d‘03
T iro ........................   0‘77
Cintura...........................................................  0‘84
Entrepierna...............    0‘6S
Ancho por la rodilla...................................  046
Idem de abajo...............................................  046

Las dimensiones de los de la tercera ó tamaño serán:

Metros cents.

Largo..........................    1‘01
T iro ..................................................... ........... 0‘7o
Cintura....................................     0‘84
Entrepierna.................................................... 0‘6^
Ancho por la ro d illa ..  .............................  046
Idem de abajo..................................  046

6.  ̂ La entrega de las 6.000 chaquetas y los 6.000 pantalo
nes se verificará por sextas partes, comprendiendo cada una 
de ellas S60 de prim era ta lla , 600 de segunda talla y ^60 de 
tercera talla; y tendrán lugar la prim era el dia 4 del próximo 
mes de Noviembre; la segunda el 46 del mismo mes; la terce
ra el ^7 de id.; la cuarta el 7 de Diciembre; la^quinta el 18 del 
mismo, y la sexta el de id.

6.'̂  El contratista efectuará 4 a  entrega de las chaquetas y 
los pantalones en esta capital á presencia del funcionario y 
los peritos que para su reconocimiento nombre la Dirección, ó 
quien le suceda en sus atribuciones; y si reconocidas dichas 
prendas informasen los peritos que son iguales á las muestras 
tipos, así en la tela como en la confección, quC’ deberá ser he
cha á mano, y que por consiguiente son admisibles según lo 
estipulado, se le dará certificabion de buena y  cabal entrega
para que en vista de ella se mande expedir á su favor eloper-
tuno libramiento para el cobro de su importe.

7.̂  Si reconocidas las chaquetas y los pantalones resultase 
que no reúnen las condiciones estipuladas, y el contratista no 
contradice este dictámen en el término de tercero dia después 
de serle comunicado, retirará las prendas inadmisibles, y den
tro de los cinco dias siguientes repondrá el número de las que 
hubiesen sido desechadas con otras que reúnan las condicio
nas convenidas para su admisión. Pero si e l contratista no se 
conformase con el parecer de los peritos y pidiere un segundo 
reconocimiento dentro del plazo indicado, nombrará otro pe
rito que, con el que designe la Dirección, evacúe ese conietido. 
E n el caso de discordia entre ámbos , se reserva la Dirección 
nombrar al que deba dirimirla, y resolver en vista de los in 
formes periciales y  sin ulterior recurso lo que tenga por con-; 
veniente respecto á la admisión ó no admisión de las prendas’ 
de que se trate. Los gastos de los primeros reconocimientos, y .  
los de los segundos en su caso, serán de cuenta del contratis
ta, y las dudas ó reclamaciones que con este motivo puedan 
suscitarse se decidirán definitivamente por la Dirección.

Cuando las chaquetas y  los pantalones que reponga el 
contratista no fueran tampoco admisibles según el parecer de 
los peritos que las reconozcan, con arreglo á las anteriores, 
condiciones, la Dirección ó quien le suceda en sus atribucio-' 
nes respecto del particular queda autorizada para declarar la 
rescisión del contrato á perjuicio del rematante, y hacer efec
tiva por sí misma ejecutivamente la responsabilidad que con
tra aquel resultare. Contra la resolución de la Dirección no se 
adm itirá recurso alguno gubernativo, sino la acción conten- 
cioso-administrativa.

9.“ Si el contratista no entregase las chaquetas y  los pan
talones dentro de los plazos y en la proporciona que.m arca la 
condición 6.% sufrirá la multa que tenga á bien imponerle, la 
Dirección por cada semana de ta rdanza; pero si esta pasase 
de tres sem anas, habrá lugar á la rescisión del contrato con 
pérdida total de la fianza.

40. Para garantía y seguridad de esta contrata el rem a
tante consignará en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 6.700 pesetas si rem ata el suministro de las chaquetas sola
mente; de 4.£00 pesetas si contrata sólo los pantalones, y de 
9.900 pesetas si remata las chaquetas y los pantalones; en uno 
y otros casos en efectivo metálico ó su equivalente en efectos 
del Tesoro ó títulos de la Deuda pública con interés corriente, 
con sujeción á las disposiciones que rigen sobre la materia, 
cuyas cantidades servirán para hacer efectivas las multas de 
que trata lamondicion anterior y  la responsabilidad que esta
blece la cláusula 6 .\ perdiéndolas el contratista en el caso de 
faltar al cumplimiento de sus obligaciones, según la cláu
sula 9.^

44. La subasta para la contratación de las 6.000 chaquetas 
y 6.000 pantalones de que queda hecho mérito se celebrará 
en esta corte ante el limo. Sr. Director general de Beneficen
cia, Sanidad y  Establecimientos penales ó quien delegue al 
efecto, á la una de la tarde del dia 4 del inmediato mes de Oc
tubre, con asistencia del Oficial Jefe de la Sección de Esta
blecimientos penales y de Notario público, anunciándose opor
tunamente en la G -a c e ta  d e  M a d r id  y  Diario de Avisos.

i%. El precio máximum que la Administración ha de satis
facer por cada chaqueta y  por cada pantalón será el de 9 pe
setas 60 céntimos por las primeras y 7 pesetas por los se
gundos.

43. No se adm itirá proposición alguna que exceda de los 
tipos de subasta.

44. Podrán hacerse proposiciones sólo por las chaquetas ó 
sólo por los pantalones; y si se hiciesen por unas y otros á la 
vez dentro de los tipos lijados, se dividirán las proposiciones 
para los efectos de adjudicación del rem ate, tomando de cada 
una la parte que sea más beneficiosa para el Estado, sin te
nerse en cuenta la totalidad del importe del sum inistro , sino 
únicamente la cantidad que represente la contratación parcial. 
En este caso se retendrá el depósito prévio que se constituya 
para tomar parte en la licitación sólo por la cantidad que cor
responda según el suministro que. sea adjudicado, siendo tam 
bién proporcionada al mismo la fianza definitiva, con arreglo 
á lo prevenido en la condición 40; pero el contratista quedará 
obligndo á formalizar el contrato mediante escritura pública; 
á verificar las entregas de las prendas dentro de los plazos 
consignados en la cláusula 6.6 y al cumplimiento de todas las 
demás de la confrata en cuanto sean aplicables, del mismo 
modo que si hubiese rematado el total del suministro.

46. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se adm itirá ninguna otra 
más ni se podrán retirar las presentadas ; no siendo admisi
bles las que no expresen una absoluta conformidad non el pliego 
de condiciones, y las que no estén redactadas enteramente 
igual al modeló que á continuación se inserta. Para su validez 
han de presentarse acompañadas del documento por el que 
acredite el proponente haber entregado en la Caja general de 
Depósitos en metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda 
públeca ó valores del Estado la cantidad de S.S60 pesetas si 
hace postura sólo á las chaquetas; de 4.460 pesetas si lo veri
fica respecto á los pantalones, y 3.960 pesetas si lo efectúa á 
unas y otras prendas. Las cartas de pago del depósito que

acompañe á las proposiciones que fuesen rechazadas se devol
verán en el acto á sus autores.

46. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, así como también el pago 
de contribuciones, derechos y  demás impuestos que haya esta
blecidos ó se estatdecieren en adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en el pre
cio convenido, ni recision del contrato, ni interés por la de
mora que pueda experimentar en el pago de los libramientos 
que se manden expedir á su favor por la Ordenación de Pagos 
del Ministerio.

47. Serán también de cuenta del contratista los gastos de 
escritura y de dos copias, una original para la Dirección y 
otra en papel del sello de oficio para acompañar al primer li
bramiento que se expida á su favor, así como también los dere
chos que devengue el Notario que asista á la subasta.

 ̂48. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado áda responsa
bilidad de su oferta desde el momento en que le sea admitida 
por el Tribunal de la subasta.

49. La forma en que han de presentarse y adm itirse las 
proposiciones, las formalidades del acto de la subasta, los em
pates en licitación, los trámites para la segunda subasta, si 
hubiese lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se regi
rán y resolverán por lo preceptuado en el Real decreto de ^7 
de Febrero de 486^.

Modelo de proposición.
D. N .N   , vecino d e . . . . . .  domiciliado en . . . . . .  entera

do del pliego de, condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  
del d ia  de    n ú m e ro . . . , . ,  según el Cual se contra
tan 6.000 chaquetas de paño y 6.000 pantalones también de 
paño, cosidas unas y otras prendas á mano, con destino á los 
confinados en los presidios del Reino; y  conforme en un todo 
con las cláusulas que contiene, se compromete y obliga á en
tregar (aquí se pondrán las 6.000 chaquetas ó los 6.00Ó panta
lones, ó las 6.000 chaquetas y 6.000 pantalones, según sea la 
postura que se haga) en los plazos y la proporcióp que se fijan,
al precio de   (Aquí en leti^a la cantidad qué se pida por
cada chaqueta ó por cada pantalón, en  pesetá^éy céntimos de 
peseta.)

Y para que sea válida esta proposición ucompáño el docu
mento justificativo del depósito prevenido en la condición 46. 
hecho en la Caja general.

(Fecha y 'firma dél proponente.)
Madrid 46 de .Setiembre de 4872.=Aprobado.=R. ZorrilIa.=- 

Es eop ia.= E l Director general interino, Juan Antonio Cor- 
cuera.

Ordenación de Fagos por obligaciones del Ministerio 
de la Gobernación.

Habiendo recaido fallo motivado" por el que se declara k 
D. Eduardo Molina y Baus, habilitado que fue de la Im prenta 
Nacional, único y exclusivo responsable-al reintegro del des
falco que tuvo lugar en dicho Establecimiento durante los 
años de 4866 á 4860, por la presente se emplaza al interesado 
para que en el término que prescribe el art. 64 de la ley orgá
nica del Tribunal de Cuentas del Reino de So de Agosto 
de 4864 se presente á apelar en los términos que crea opor
tunos; en la inteligencia que de no hacerlo así se considerará 
que se halla conforme con el fallo mencionado.

Madrid 47 de Setiembre de 4872.=E1 Ordenador, Manuel 
Tomé.

B ire c o io n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros^núm. ®90 que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular á la Escuela de instrucción prim aria que dirige en 
Tamames (Salamanca) D. Manuel Mendoza. ^

Madrid 6 de Abril de 187^..== El Director general, Juan 
Valera.

Lista ée las obras á que se refiere la órden anterior.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 

Madrid , 4870. Diez y siete hojas.
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo... 

Madrid;, 4869. Un cuaderno en 8.“
Manual de los niños, por el,mismo. Madrid,, 4870. Un cua- 

de.rno en Sñ
Compendio de doctrina cristiana, del P. Ripalda, y de Kis- 

toria S ag rada , por el A.bad Fleuri. Novísima edición. Ma
drid, 4866. Un vol. en 8.“

Catecismo cristiano, exposición de la doctrina de Jesu
cristo, por el Obispo de Orleans, traducción de J. Coll y Vehí. 
Barcelona, 4866. Un vol. en Sñ

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid , 4870. Un cuaderno en 4.®

Los Tres primeros años de la vida, por D; Rafael Monroy y  
Belmorite. Madrid, 4874. Un cuaderno en 8.°

El niño ante la sociedad,, por D. Vicente Perez Sierra.-Va- 
lladolid, 4874. Un cuaderno en 8.°

, Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 4866. Un cuaderno en 8.“

Doctrina de Salomón. Máximas morales para uso de ló,:- 
niños, por D. Jerónimo Moran. Yalladolid, 4849. Un cuaderno 
en 8.“

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 4867. Un vol. en 8.®

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 4867. Un vol. en 8.“

Tratexlo teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y  López. 
Madrid, 4870. Un cuaderno en 4.“ mayor con láminas.

De la Organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas. Madrid, 4874. Un voL en 4.°

Memoria sobre las Bibliotecas populaires, por D. Felipe PL 
catoste. Madrid, 4870. Un vol. en 8T marca.

Memoria relativa sobre los proyectos de Escuelas de Ins
trucción prim aria , por D. Franciseo Jareño y Alarcon. Ma
drid, 4874. Un cuaderno en 4." con láminas.

Real decreto y reglamento para la provisión de cátedras de 
los Institutos de segunda enseñanza. Madrid, 4862. Un. cuader
no en 8.“

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 4867. Un vol. en 8.® ^

Los niños. Revista de educación y recreo , por D. Oárlor 
Frontaura. Madrid, 4870-74. Cuatro vois. con grabados en 4P 

Almanaque de los niños para 4872; Madrid, 4874. Un cua
derno en 4.® con grabados. ' : ‘

Almanaque hispano-iusitano para 4^72. 'Madrid, 4874. Vv. 
cuaderno en 8;® con grabados. . ' ■ -
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Título I de la Constitución democrática española en verso, 
por D. José Bravo y Diaz. Don Benito, 4871. Un cuaderno eni%.^ 

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.* 

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Los derechos del hombre, por el ciudadano V. M. y P. 
Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.®

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. M adrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.®

Fábulas literarias, por D. Tomás Iriarte. Valladolid, 1853. 
Un cuaderno en 8.®

Fábulas en verso castellano, por D. Félix  María Samaniego. 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Flores del alma, por D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. 
Un vol. en 8.®

La flor m archita, por D. Mariano Alvarez y Robles. Se
gunda edición. Almería, 1866. Un cuaderno en 8.®

Las siete palabras en verso, por el mismo. Almería. Un 
cuaderno en 8.®

El Trovador de María, por D. F élix  de León y Olalla. Ma
drid , 1871. Un cuaderno en 8.®

Proverbios cómicos, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Ma
drid, 1870. Un vol. en 8.®

Las célebres cartas provinciales de Pascal sobre la mo
ral y política de los jesuítas. Edición española revisada, cote
jada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Ma
drid, 1846. Un vol. en 4.®

La leyenda del trabajo , por Meliton Martin. M adrid, 1870. 
Un vol. en 4.®

Anuario de la provincia de Madrid, formado de orden de la 
Diputación provincial, 1866. Madrid, 1866. Un vol. en 4.®

El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tísim a Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.® 

Compendio de la Gramática de , la lengua castellana, por la 
Academia Española. Hueva edición reformada. Madrid, 1870. Un 
volumen en 8.®

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Ma
drid, 1852. Un vol. en 8.®

Gramática de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Nueva edición corregida y aumentada. Madrid, 1870. Un 
volúmen en 8.® mayor.

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.®

Prosodia ortográfica i catálogos de voces de dudosa acen
tuación i escritura, obra postuma del limo. Sr. D. José Tomás 
Jiménez. Segunda edición. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Reglas para escribir correctamente la lengua castellana, 
por J. Hospitaler. Segunda edición corregida y aumentada. 
Mahon, 1871. Un cuaderno en 8.®

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima edición. Madrid, 1869. Un vol. en folio pasta.

Método para aprender la lengua la tina , por D. Juan José 
Domínguez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Verbo latino, reducción de las cuatro conjugaciones á una 
sola, por D. Juan Quirós de los Rios. Granada, 1871. Una hoja.

Les aventures de Télémaque, par Fénélon.Nouvelle ed. aug- 
mentée des aventures d’Aristonoüs. Roanne, 1857. Vol. 8 avec 
lamines.

Colección de autores selectos latinos y castellanos, m an
dada formar de Real orden. Madrid, 1849-51. (Tomos 2.®, 3.®,
4.® y 5.®) Cuatro vols. en 8.® marca.

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
formada por orden del Gobierno. Madrid, 1868. Dos volúmenes 
en 8.® mayor.

Compendio del Arte poética, por M. Milá y Fontanals. Bar
celona, 1844. Un vol. en 8.®

La Escuela del poeta, por F. Ortega y Frías. Badajoz, 1870. 
Un vol. en 4.®

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos vols. en 4.®

Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronce- 
da. Sevilla, 18,69. Un cuaderno en 4.®

El Diablo mundo, segunda parte del poenia de Espronceda, 
por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1867. Un volú
men en 4.® con láminas y grabados.

El Hércules, ensayo de una epopeya en trece cantos, por 
D. Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®

Poesías de D. Obdulio de Perea. Vitoria, 1870. Un vol. en 4.® 
Poesías postumas del mismo, precedidas de la biografía del 

autor, por D. Daniel Ramón de Arrese. Vitoria, 1872. Un vo
lúmen en 4.® con el retrato del autor'.

Inspiraciones, poesías selectas, por D. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. en 8.® con el retrato del autor gra
bado en acero.

El libro de la patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volu
men en 8.®

La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Ama
llo y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 8.®

Corona literaria á la memoria de Gonzalo Castañon. Ovie
do, 1871. Un cuaderno en 8.® con el retrato de Castañon.

Discursos laidos ante la Real Academia Española en la  re
cepción pública de D. Salustianode Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4.®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquín de Mora. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.® 

Filosofía del Credo, por Gratry. Traducción de F . T. Bar
celona , 1865. Un vol. en 8.®

Cuadro sinóptico de num eración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda edición. Sev illa , 1866. Una hoja.

Aritmética completa, por D. José deSom ozay Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuaderno en 8.®

Problemas y ejercicios de Aritmética, por D..Aniceto Perez 
Duran. Soria, 1872. Un cuaderno en 8.®

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico con 
aplicaciones á la Agricultura, Industria y Comercio, por D. Fe
lipe Eyaralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. Un cuaderno en 8.® 

Nociones de Aritmética y sistema métrico-decimal, por Don 
Tomás Campos y Alfaro. Cuaderno I. Albacete, 1871. Un cua
derno en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por 
un Ingeniero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.® 

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de órden del Gobier
no por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un 
cuaderno en 4.®

Vocabulario matemático-etimológico, por D. Felipe Pica- 
toste. Madrid, 1862. Un vol. en 8.®

Elementos de Matemáticas, por el mismo, Aritmética. Se
gunda edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® holandesa.

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Algebra. Segunda 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 8,® holandesa.

Manual para uso de los empleados de Contabilidad y Habi
litados, por D. Juan Manuel Marín. Madrid, 1870. Un cuaderno 
en 4.®

Reseña geográfico-estadística de E sp añ a , por D. Ferm ín 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

España y Portugal con el Archipiélago de las islas Cana- 
1

rías, en escala de . por D. Joaquín P. de Rozas.
l.oUU.vJUU

Madrid, 1866. Cuatro hojas.
Mapa de la provincia. Madrid, 1851. Una hoja.
Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es

pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®
Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Sevi

lla, 1844. Un vol. en 8.®
Resúmen de Historia general y de España, por el Dr. Don 

Fernando de Castro. Décima edición corregida. Madrid, 1870. 
Un vol. en 4.® holandesa.

Fuero de Salam anca, con notas, apéndices y^un discurso 
preliminar, por J. Sánchez Ruano. Salamanca, 1870. Un volú
men en 8.®

Memoria histórica de la Universidad de Salamanca , por 
D. Alejandro Vidal y Diaz. Salamanca, 1869. Un vol. en 4.® 

Historia de la vida y viajes de Cristóbal Colon, por Irving, 
k’aduccion de D. José García de Villalta. Madrid, 1834. Cuatro 
volúmenes en 8.®

Vida de Santa Teresa de Jesús, por el P. Francisco de R i
vera. Nueva edición revisada por el M. R. P. Inocente Palacios 
de la Asunción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con retrato lito
grafiado de la Santa.

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader
no en 18.®

O’Donnell y su tiempo, por D. Carlos Navarro y Rodrigo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 4.®

Historia de Cromwell, escrita en francés por Mr. Villemain. 
Sevilla, 1842. Dos vols. en 8.®

Historia de la contrarevolucion de Inglaterra, por Armand 
C'árrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel 
María Terradillos. Edición económica. M adrid, 1864. Un vo
lúmen en 4.®

Memoria de los trabajos practicados y adquisiciones hechas 
para el Museo Arqueológico Nacional, por D. Juan de Dios de 
la Rada y Delgado y D. Juan Malibran. Madrid, 1871. Un cua
derno en 4.®

Memoria sobre la adquisición de objetos de arte y anti
güedad en las provincias de Aragón, por D. Paulino Sabiron y 
Estéban. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.®  ̂ ^

Programa de un curso de F ísica y Química, por M. R a
mos. Tercera edición revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
volúmen en 8.® con láminas.

Contestación á las preguntas de F ísica y Química en los 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870. 
Un cuaderno en 8.®

Elementos de F ísica y Q uím ica, por M. Ramos. Cuarta 
edición. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

Elementos de Química general, por el mismo. Madrid, 1865. 
Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Lóndres 
de 1862 tenían relación con las aplicaciones de las Ciencias 
físicas, por D. Eduardo Rodríguez. M adrid, 1865. Un volú
men en 4.®

Breve reseña de los fenómenos que presentan los cuerpos 
en estado esferoidal. Madrid, 1855. Un cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 1859. No
ciones de botánica. Madrid, 1858. Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Programa de un curso de Elementos de H istoria natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 1862. Un vol. en 4.® con láminas y 
grabados.

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edÍ7 
cien. Madrid, 1865. Un vol. en 4.® con láminas y grabados.

Consideraciones sobre las adulteraciones de la leche, por 
D. Casimiro Losarcos. Madrid, 1870. Un cuaderno en 8.® 

Tratado de Mineralogía, Química y Geología aplicado á la 
construcción y decoración de edificios, por D. Juan Chavarri. 
Madrid, 1855. Un vol. en 4.®

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años I y II. Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Calendario del labrador para 1871, por D. R. M. de Espejo 
y Becerra. Año 5.® Madrid, 1870, Un cuaderno en 8.® con gra
bados.

Fomento de la población rural, por D. Ferm ín Caballero. 
Tercera edición.Madrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor con una lá
mina.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un cua
derno en 4.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L. 
Le Canu, traducido por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 1862, 
Un cuaderno en 8.®

Sistema de podas de arbolados con notas, por D. Antonio 
A. Campuzano. Madrid, 1871. Un cuaderno en 4.® con una lá
mina.

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz. 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864. 
Un vol. en 8.®

Manual para el cultivador de sedas y observaciones prác
ticas para colmeneros , por el mismo. Madrid, 1861. Un volú
men en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos de seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, por 
D. Germán Losada. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.® mayor.

Manual de P iscicultura, por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.®

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 1828. Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869. 
Un cuaderno en 8.®

Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830- Un cuaderno en 8.' 
Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1832. Un vol. en 8.® 
Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por 

D. Ramón Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cuaderno 
en 8.® con grabados.

El Museo de la Industria, revista mensual de las artes in 
dustriales, por E. Mariátegui. (Tomo I.)—Madrid, 1870. Un vol. 
en folio con láminas y grabados.

Almanaque del Museo de la Industria para 1872, por 
el mismo. Madrid, 1871. Un vol. en 4.® con grabados.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuaderno en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de 
Manjarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor.

Aplicaciones recienta» de la electricidad á las artes. T ra
ducida del inglés. Sevilla, 1843. Un cuaderno en 8.®

Reglamento para la Escuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Madrid, 1865. Un cuaderno en 8.® 
mayor.

Tratado popular y práctico sobre cam inos, por D. José de 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuaderno en 8.® con una lámina.

Anuario de construcción, por M. M. Madrid, 1867. Un volú
men en folio.

De la libertad de comercio, por D. José Joaquín de Mora. 
Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por 
D. JoséB.Goldaracena.Bilbao, 1863. Un cuaderno en 8.® mayor.

Medios de facilitar la curación de toda clase de enfermeda
des, por Doña Concepción Ramírez de Arellano. Valencia, 1863. 
Ün cuaderno en 8.®

Apuntes hidrológicos precedidos de algunas nociones de las 
Ciencias auxiliares, por D. Antonio Berzosa. Madrid, 1867. Un 
volúmen en 4.® menor.

Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López. 
Madrid, 1867. Una hoja.

Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820. ü n  
cuaderno en 4.®

El Monitor de la higiene. Valencia, 1871. Un cuaderno en 4.® 
Memoria sobre los instrum entos de m úsica, por D. Anto

nio Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.® mayor.
Elementos del dibujo universal, por D. Pedro de la Garza 

Dalbono. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con láminas.
Los tapices de Goya, por D. G. Cruzada Villaamil. Ma

drid, 1870. Un vol. en 8.®
Cartas á un niño sobre Economía política, por M. Ossorio y 

Bernard. Madrid, 1871. Un vol. en 12.®
Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Ma

drid, 1857. Un vol. en 8.®
¡Maldito dinero!, por el mismo. M adrid, 1857. Un cuader

no en 8.®
Revolución financiera de España, por D. M. de Miranda y 

Eguía. Madrid, 1869. Un vol. en 8.®
Instituciones é impuestos locales del Reino Unido de la 

Gran Bretaña é Irlanda, por Fisco y Van Der Straeten. T ra
ducción de la segunda edición por D. F. del Villar y D. D. M. 
Rayón. M adrid, 1867. Un vol. en 4.®

Del socialismo y de su remedio. Bilbao, 1871. Un cuaderno 
en 8.®

Discurso leído por el Excmo. Sr. D. Manuel Alonso M artí
nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Juris
prudencia y Legislación de 1869.Madrid, 1869. Un cuaderno en 4.® 

De los poderes públicos en los Gobiernos representativos. 
Bilbao, 1872. Un cuaderno en 8.®

La verdad sobre la república federal, por D. Antonio Berg- 
nes de las Casas. Barcelona, 1872. Un vol. en 8.®

La Internacional ante la historia y la economía política, por 
D. Ensebio Rnldan López. Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.® 

Napoleón III, por D. Augusto Llacayo y Santa María. Ma
drid, 1870. Un cuaderno en 8.®

La clave del Derecho, ó síntesis del Derecho rom ano, por 
Ortolan, traducido del francés por D. Ferm ín de la Puente y 
Apezechea. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®

Prontuario del matrimonio c iv il, por D. José Hermenegildo 
Monfredi. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Apuntes sobre estadística de la administración de justicia, 
por D. Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.® 

Repertorio general alfabético de la Jurisprudencia civil, por 
D. Pedro Borrajo de Lavandera. Sevilla, 1867. Dos vols. en 4.® 

Total: 155 obras, con 164 vols. y 25 hojas.
Madrid 6 de Abril de 1872. =E 1 Director general, Juan 

Valera.

U niversidad literaria  de Madrid.
Están vacantes en la Facultad de Ciencias de esta Univer

sidad dos plazas de A yudante, una de Física y otra de Quí
mica , las cuales han de proveerse mediante exámenes entre 
los Licenciados en la Facultad de Ciencias (sección de Física), 
ó entre los que tengan aprobadas las asignaturas pertenecien
tes á la referida sección.

Los exámenes se rá n :
1.® Uno de preguntas.
2.® Un caso práctico.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes á la Secretaría do 

la Facultad de Ciencias de esta Universidad en el término de 15 
dias, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d .

Madrid 8 de Setiembre de 1872.=Por acuerdo del Claustro 
de Profesores, el Secretario de la F acu ltad , Antonio Crio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  prov in cia  de Madrid.
El día 19 de Setiembre próximo, á las dos de la tarde 

tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta de 
Cárceles y en la sala de remates de este Gobierno de provin
cia las subastas para rem atar en el mejor postor las menes
tras que constituyen los ranchos de los presos y presas pobres 
de las cárceles de esta capital y demás depósitos que estén á 
cargo de la referida Junta, y la del aceite y jabón necesario 
para el alumbrado de los mismos establecimientos y lavado de 
las ropas de los presos, todo con sujeción á los pliegos de con
diciones que se insertan á continuación.

Madrid 47 de Agosto de 4872.

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta auxiliar de Cárceles 
de esta capital saca á pública subasta el suministro de las 
raciones de menestra para los presos y presas pobres de las 
cárceles de la misma.
d.® La contrata empezará á regir el dia 4.® de Octubre pró

ximo, y term inará en 30 de Setiembre de 4873.
2.’' El contratista estará obligado á sum inistrar diariamente 

las raciones de menestra y su condimento, y las de enfermería 
para el alimento de los presos pobres que existan en las cár
celes ó prisiones que se hallen á cargo de la Jun ta , según el 
pedido que se haga por la persona destinada al efecto, 
i- 3.® Las raciones que se suministren han de consistir en 
dos menestras, que se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente:

DOMINGO, LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES.

Por la mañana.
Tres onzas de judías.—Seis id. de patatas.—Media onza de 

arroz.—Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de judías.—Una y media 

onza de arroz.—Seis adarmes de tocino.
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Por la mañana.
Tres onzas de judías.—Siete id, de patata-s.—Una id. de ar

roz.—Seis adarmes de tocino.

Por la tarde.
Cuatro onzas de judías.—Seis id. de patatas.—Seis adarmes 

de tocino.
Para cada 50 plazas.

Seis cuarterones de sal.
Ocho onzas de pimentón.
Cuatro cabezas de ajos.
Y dos cebollas.

Se considera como parte de estas raciones el combustible 
que sea necesario para su buena cocción, y que ha de ser preci
samente de carbón de encina sin parte alguna de cisco; y las 
raciones de enfermería, que por término medio poarán gra
duarse de SO diarias, y consistirán en media libra de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino con media de sal cada 
una ración, todo de buena calidad, y además Í7‘S53 kilogra
mos, ó sea arroba y media de carbón, distribuido 11‘50S kilo
gramos, ó sea una arroba, en la de mujeres, y 5‘751 kilogramos, 
ó sea media arroba, en la de Villa. Si por la índole de los apa
ratos económicos que existen en las cocinas de las cárceles fue
se conveniente la mezcla del cok con el carbón vegetal, la Junta 
podrá disponerlo así, sin que la mezcla exceda de una tercera 
parte del total combustible que se consuma en dichos aparatos.

4.*' Al Ajar el proponente el precio de cada ración, tendrá 
en cuenta que están comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionados y que no se hará abono alguno por se
parado.

5.* Las legumbres que se suministren han de ser de la me
jor cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla alguna 
"ni avería de ninguna especie, y en todo conforme con las mues
tras que han de presentarse con arreglo á la condición 14.

6.- El Excmo. Sr. Presidente de la Ju n ta , y en su delega
ción la persona que designe el Sr. Vocal de turno,, examinarán 
y probarán siempre que así. lo estimen conveniente las le
gumbres que componen las comidas de los presos: en su de
fecto lo hará el encargado de la Junta; y en el caso de que 
cualquiera de los mencionados señores encontrasen ser de mala 
calidad, así en crudo como en condimento, podrán, prévio re
conocimiento de peritos nombrados por ámbas partes, y de un 
tercero si no hubiese avenencia ó conformidad, que lo será 
por el Excmo. Sr. Presidente ó Vicepresidente, ordenar bien 
la reposición de otras legumbres de mejor clase, ó bien m an
dar poner otro ran ch o , cargando el importe de este en cuenta 
al contratista, é imponerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó el encargado de la 
entrega de la menestra dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión de su dictám en, en
tonces cualquiera de las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para adquirir otra de 
buena calidad por cuenta del con tratista, sin necesidad de re
conocimiento pericial ni de otras formalidades.

7.*" Por la mala calidad de las especies que se suministren, 
el retraso en enviarlas á su debido tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres, que como muestra 
haya presentado el contratista, sufrirá este una multa de 6^ 
pesetas 50 céntimos por la primera v ez , iS5 pesetas por la se
gunda y í^50 por la tercera y ú ltim a, pues de veriñcarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión del contra
to , cuya falta de cumplimiento puede originar males de tras
cendencia, y en este caso se sacará á subasta en quiebra.

8.* El contratista ha de mantener constantemente un re
puesto suñciente al suministro de un mes, tomando por tipo á 
€ste efecto el de 1.000 raciones diarias. Con objeto de que la 
Junta ó cualquiera de sus individuos, y además la persona de
signada por el Excmo. Sr. Presidente, pueda inspeccionar cuando 
le parezca su buena calidad, se le facilitará en uno de los esta
blecimientos el correspondiente local, siendo de su cuenta la 
preparación de él. El mencionado repuesto le servirá de ñanza, 
y el encargado de la Junta queda responsable de que exista 
constantemente.

9.‘ Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la Junta, quien presenciará 
su peso al tiempo de entregarlas á los cocineros para exami
nar su calidad y cantidad.

10. Si se alterase el alimento para los presos por disposi
ción superior, podrá el proveedor, prévla la competente justiñ - 
cacion, reclamar los perjuicios que se le originen en el caso de 
ser mayor el coste de los artículos que se sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el suministro que se le pre
venga h a c e r ; mas si por el contrario tuviesen menor coste las 
especies que se pidan, la Junta tendrá opcion á una rebaja 
gradual en el precio de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses.

11. El importe de las raciones que suministre el contratista 
se abonará por mensualidades vencidas, y en virtud del cor
respondiente libramiento que se le expedirá, prévia la liquida
ción que ha de formarse del número de raciones suministra
das, á cuyo ñn presentará oportunamente una relación del su
ministro practicado, visada por el Sr. Vocal Contador de la 
Junta, y certiñcacion del encargado de la misma, haciendo cons
tar la existencia en depósito de los géneros de que trata la 
octava condición.

1^. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato; 
mas si por el contrario las faltas cometidas por este de que 
hablan las condiciones 5.̂ " y 6.% obligan á la Junta á veriñ- 
carlo, se subastará de nuevo en quiebra, quedando responsable 
el contratista al abono de los perjuicios, según allí se expresa, 
sin perjuicio de recurrir al depósito ó fianza en caso necesario 
para surtir al rancho, obligándole á su reposición.

13. Si las faltas cometidas por el contratista de que hablan 
las condiciones 6.  ̂ y 7.‘ obligan á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito que le sirvió de fianza 
por no cumplir con la obligación contratada.

14. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 
y presentar muestras de todos los artículos que deben sumi
nistrarse.

15. El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego de terminado el acto 
del remate, á excepción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá hasta que el encar
gado de la Junta dé conocimiento de hallarse entregado el re
puesto de que habla la condición 8.''

16. La J unta, en el dia y hora señalado para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado que quedará sobre la mesa de la presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones por espacio de 15 mi

nutos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acom
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha hecho mérito y de las m uestras de los artículos.

Í7. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en que 
la Junta haya consignado el precio tipo á que ha de adquirirse 
la ración, y en seguida los que contengan las proposiciones 
presentadas, desechándose desde luego las que sean superiores 
al tipo señalado, ó no estén conformes con la fórmula de pro
posición por contener cláusulas condicionales ó exclusivas.

48. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de menestra para los 
presos y presas de las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formulado por la Junta de
Cárceles y según las adj untas ̂ nuestras, por el precio de........
céntimos de peseta cada ración ; y para asegurar esta proposi
ción presento la certificación que acredita haber hecho el de
pósito que se exige en la condición 14.)>

(Fecha y firma del proponente.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y 

se expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últimos.

19. La subasta se verificará el dia 19 de Setiembre próxi
mo, á las dos y media de la tarde, en la sala de remates del 
Gobierno de la provincia, ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta. Si hubiese dos ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre los autores de ellas. 
Declarado por el Excmo. -Sr. Presidente cuál sea el mejor pos
tor, retirarán los demás sus depósitos; y una vez hecha de este 
modo la adjudicación provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de precios por ventajosa que 
fuere.

^0. El remate no tendrá efecto hasta que se tenga la apro
bación superior.

^1. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de escrituras, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 17 de Agosto de 187S.=Aprobado.=El Gobernador, 
Presidente, Pedro M ata.=El Secretario, José María Faraldo.

Pliego de condiciones l)ajo el cual la Junta de Cárceles saca d
pública subasta el suministro del aceite necesario para el
alumbrado de las cárceles de esta capital y del jabón para el
lavado de ropas de los presos y presas pobres de las mismas.
i."' La contrata empezará á regir el dia 1.® de Octubre pró

ximo, y term inará en 30 de Setiembre de 1873.
S.'" El contratista estará obligado á sum inistrar diariamente 

el número de litros ó libras de aceite y jabón, según el pedido 
que se haga por la persona al efecto encargada.

S.'" El número de litros ó libras que haya de suministrarse 
de dichos artículos, que según cálculo será de 15‘076 á S0‘101 
litros, ó sean 30 á 40 libras de aceite diarias en verano, y de 
S0‘i01 á S5‘lS6 litro s , ó sean 40 á 50 libras, en los meses de 
invierno, con 46‘009 á-57‘5iS kilógramos, ó sean cuatro á cin
co arrobas de jabón al mes poco más ó ménos, se entregarán; 
midiéndose el aceite dentro del establecimiento, el aceite de 
once á doce de la m añana, y el jabón en los dias y horas que 
designe la persona encargada por la Junta.

4.‘ La clase de aceite y jabón ha de ser de la buena común 
que se expende para el público; el aceite claro, sin posos y sin 
mezcla alguna de ninguna sustancia.

5." El Excmo. Sr. Presidente de la Junta, ó en su delega
ción la persona que designe ó el Sr. Vocal de turno. Jo ins
peccionarán’y harán medir y pesar siempre que lo tengan por 
conveniente ;* en su defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuese mala su clase ó se hallase incompleto, 
prévio reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia nombrado por el. Ex
celentísimo Sr. Presidente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe en cuenta al con
tratista é imponerle la-m ulta correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el encargado de la entrega 
del aceite y jabón dilatara el nombramiento de peritos, ó este 
dejare su presentación y la emisión de su dictám en, entónces 
cualquiera de las personas encargadas de la inspección de di
chos artículos queda facultada para adquirir otros de buena 
calidad por cuenta del contratista, sin necesidad de reconoci
miento pericial ni de otras formalidades.

G.*" Por la mala calidad del aceite y jabón, falta la medida, 
peso ó por retraso en la entrega á su debido tiem po, sufrirá una 
multa de ^5 pesetas por la primera vez, 50 por la segunda y 
75 por la tercera y últim a, la cual no se impondrá en el caso 
de que la Junta delibere si há lugar á rescindir el contrato , y 
en su lugar perderá la fianza.

7.“" Para presentarse como licitador á la subasta ha de ha
cerse préviamente un depósito de ^50 pesetas en metálico.

8.'" El indicado depósito se hará en la Caja general de los 
mismos, y acompañará el documento que así lo acredite en t i  
pliego de proposición, el cual será devuelto á los interesados 
luego de terminado el acto del remate, exceptuando el que cor
responda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se reten
drá hasta que el encargado dé conocimiento de que el contra
tista tiene en depósito en los almacenes el aceite necesario para 
el suministro de un mes, en cuyo caso le será devuelto.

9.̂ " El importe del suministro de aceite y jabón que haga 
el contratista se le abonará por mensualidades vencidas y  ̂en 
virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá, 
prévia liquidación, á cuyo fin presentará oportunamente la re
lación del suministro practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador, y certificación del encargado de la Junta acreditando la 
existencia en los almacenes de la cantidad de aceite que en 
equivalencia del depósito se designa en la anterior condición.

10. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono del importe de dos meses, tendrá 
derecho el contratista á solicitar la rescisión del contrato. 
Para que el contratista pueda tener el depósito del aceite de 
que trata  la condición 8.b se le facilitará local, siendo de su 
cuenta las obras de habilitación y seguridad del mismo.

11. La Junta, en el dia y hora señalada para la subasta, se 
constituirá en sesión secreta, y acordará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse el rem ate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos de proposiciones por espacio de 15 m i
nutos, los cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acom
pañados de las cartas de pago que acrediten el depósito de que 
se ha hecho mérito y de las muestras de los artículos.

IS. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá el en que la Junta 
haya consignado el precio tipo á que han de adjudicarse los 
artículos objeto de la contrata, y en seguida los que conten
gan las proposiciones presentadas, desechándose desde luego 
las que sean superiores al tipo señalado, ó no se hallen confor
mes con la formulada proposición, ó tengan cláusulas condicio
nales ó exclusivas.

13. Para extender dichas proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para el 
alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta capital, según y  con sujeción á lo determina
do por la Junta de Cárceles, por el precio de céntimos de
peseta los 0‘503 milésimas de litro, ó sea la libra de aceite; y
á  pesetas céntimos de otra los l l ‘50a kilógramos,
ó sea la arroba de jab ó n ; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 7.b>

(Fecha y firma del proponente.)
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 

y  se expresarán por pesetas y  céntimos, pero sin contener frac
ciones de estos últimos.

14.  ̂ La subasta se verificará el dia 19 de Setiembre próxi
mo , á las dos de la ta rde , ante la Comisión de Hacienda de la 
Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del Gobierno de pro
vincia. Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación por espacio de 10 minutos entre los interesados en 
ella, declarando el Sr. Presidente la adjudicación al mejor 
postor.

15. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación superior.

16. F inalm ente, será de cuenta del contratista el importe 
de la escritu ra , papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 17 de Agosto de 187^.=Aprobado.—El Gobernador, 
P residente, Pedro Mata.-=E1 Secretario, José María Faraldo.

A dm inistración  económ ica cíe la p rovincia  
de Salamanca.

Debiendo hacer saber á D. Francisco de Sales Ordoñez, 
Jefe económico que ha sido en esta provincia, la resolución 
acordada por la Dirección general de Contabilidad en expe
diente seguido por virtud del alcance que resultó á D. F ran 
cisco Peralvo, Administrador subalterno que fué en el partido 
de Ledesma; y no habiendo sido posible notificar á dicho se
ñor la expresada resolución por ignorarse su paradero, por el 
presente le cito y emplazo para que dentro del término de ocho 
di as, á contar desde el en que sea inserto este anuncio en la 
G a c e t a  y  en el Boletin oficial de esta provincia, se presente en 
esta Administración económica de mi cargo á fin de enterarle de 
la expresada resolución; advertido que pasado dicho plazo sin 
verificar su presentación le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Salamanca 16 de Setiembre de 187^.=E1 Jefe económico, 
José Palacios. ,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lcaldía con stitu cion al de Garrafe.
Por órden de la Comisión permanente de la Excma. Dipu

tación provincial, y con acuerdo de la  corporación municipal 
y doble número de mayores contribuyentes, se anuncia va
cante la plaza de Médico-cirujano de este Ayuntamiento por 
término de ^0 dias, desde la inserción del presente en la  G a 
c e t a  DE M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, con la  dota
ción anual de 750 pesetas pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales por la asistencia de las familias pobres, 
quedando el Facultativo en libertad de contratar las igualas con 
los vecinos acomodados, y con la obligación el que la obtenga 
de fijar su residencia en este pueblo de Garrafe y demás cláu
sulas que previene el reglamento de partidos médicos de 11 de 
Marzo de 1868. Los aspirantes á la referida plaza presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría municipal en el término se
ñalado, pasado el cual se procederá á la provisión de la mis
ma. Se advierte que la insinuada plaza la está desempeñando 
interinamente el Licenciado D. Alfredo López Nuñez.

Garrafe 1^ de Setiembre de 187^.=E1 Alcalde, Juan A. E n- 
riquez.

Alcaldía popular de Leganés.
En virtud de expediente formado con arreglo á la ley m u

nicipal vigente, el Ayuntamiento popular de esta villa ha 
acordado adjudicar en subasta pública el acopio de materiales 
y arreglo de empedrado de las calles del Hospital y Mediodía 
con arreglo al plano, presupuesto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas formulado al efecto.

La subasta tendrá lugar en la Gasa Consistorial ante los 
señores del Ayuntamiento y Notario público, á las once de la 
mañana del domingo 22 del corriente, hasta cuyo dia estará de 
manifiesto al público en la Secretaría el expediente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglados estrictamente al modelo que sigue.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio fecha 10

del actual, y de las condiciones y requisitos qme se exigen 
para la adjudicación en subasta pública del acopio de materia
les y arreglo de empedrado de las calles del Hospital y Medio
día de la villa de Leganés, se compromete á tomar á su cargo 
dicho servicio, con sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de. . . . .  (expresada en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
A cada pliego deberá acompañar el documento que acredite 

haber consignado en la Depositaría municipal el 10 por 100 
de la cantidad á que asciende el presupuesto; siendo inadmi
sibles las proposiciones que no se hallen en un todo conformes 
con el modelo, ó excedan del tipo de 3.398 pesetas 48 céntimos 
en que se halla presupuestado el servicio.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará ante sus autores una segunda licitación abierta en 
los términos que la legislación del ramo previene.

Leganés 10 de Setiembre de 187S.=E1 Alcalde, José F. 
Cuervo.=El Secretario, Pedro Durán.

R egistro de la  propiedad de Madrid.
D. Fernando Rodríguez P rid a ll, Jefe honorario de Admi-, 

nistracion civ il, Comendador de la Real y distinguida Orden 
de Cárlos III, y Registrador de la propiedad de esta corte.

Hago saber que por D. Antonio Ibargoitia, de esta vecin
dad, casado, propietario y mayor de ed ad , dueño de la casa 
sita en esta capital y su calle de San Márcos, número» 30 a n 
tiguo y moderno de la manzana 306, que linda por la derecha 
entrando en ella con otra de D. Joaquín de la Cruz González; 
izquierda y espalda la de D. Francisco de Paula Orlando, se 
ha pretendido la liberación del gravámen que se d irá, el cual 
afecta á la citada finca que dicho señor adquirió por escritura 
de 17 de Setiembre de 1845 ante D. Alfonso López, de D. Ma
nuel López.

Dicha finca no tiene gravámen alguno.
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La hipoteca que se trata de liberar lo es la general que se 
constituyó entre D. Manuel de Velasco y D. Blas de Cortabe- 
nia para responder de los alquileres, de la tienda de la casa 
sita en esta corte y su calle del Cárm en, señalada con el nú
mero , que dió en arrendamiento el citado Cortabenia á  Don 
Manuel de Velasco y D. Andrés López, y para responder tam 
bién de rs. que quedó adeudando el inquilino anterior
D. Ventura Puga, según escritura otorgada ante D. Santiago 
Estepar con fecha 17 de Mayo de 1810.1

En su consecuencia cito, llamo y emplazo por término 
de 90 dias á todos aquellos que se crean con derecho á opo
nerse á tal liberación para que dentro de dicho plazo ejerciten 
sus reclamaciones ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de Buenavista de esta capital ; advirtiéndese que el 
expediente estará de manifíesto en esta oficina; bajo apercibi
miento que de no hacerlo dentro de dicho plazo se tendrá por 
extinguida la expresada hipoteca en cuanto á tercero que 
después adquiera dominio ó derecho real sobre la finca rela
cionada que se trata de liberar.

Dado en Madrid á 1^ de Setiembre de 1872 . = E 1 Registra
dor, Fernando Rodriguez. X—-379

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de primera instancia.

Aliuoclórar del Campo.

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente tercero y último edicto y térm ino de 3 0  
dias se cita, llama y emplaza á José Serrano y Nuñez, vecino 
de Los Pozuelos, para que se presente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue sobre robo de dos caballos; apercibido 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así lo tengo mandado en la causa referida.

Dado en Almodóvar del Campo á 14 de Setiembre de 187S.= 
Miguel López M olina.=Por su mandado, Manuel Jareño.

B erja.

D. Francisco Manrubia Salm erón, Escribano del Juzgado 
do primera instancia del partido de Borja.

Certifico y doy fé que en los autos de pobreza á  instancia. 
■ de D. Antonio Bueso y Comez, representado por el Procurador 

D. Pedro Chacón para litigar contra D. Bernardo Bueso y con
sortes, ha recaido la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Berja, á de Agosto de 187S, 
el Sr. D. Juan Ricoy, Juez de prim era instancia de este paiúi- 
t a l ; habiendo visto estos autos promovidos por D. Antonio 
Bueso Gómez, empadronado en Gherin, y en su representación 
e: Procurador D. Pedro Chacón, en solicitud de que se le de
clare pobre para litigar contra D. Bernardo Bueso , D. Miguel 
áel Trell, como marido de Doña María Josefa del Trell y Bueso, 
y Doña Cármen Gutiérrez Bueso, veeinos de esta villa; D. Ma
teo Bueso, por sí y como marido de Doña Faustina Gutiérrez 
Bueso, y  Doña Josefa Gutiérrez Bueso, veeinos de Almería; 
D. Tomás Calvo, como marido de Doña Faustina Bueso, veci
nos de Cherin ; D. Antonio Gutiérrez Bueso., vecino de Dálias, 
y D. Luis de la P^osa Martínez, cuyo paradero se ignora:

1." Pmsultando que en 3 de Abril último se presentó por el 
citado Procurador á nombre de su representado el corres
pondiente escrito de demanda, de la cual se confirió traslado á 
los sujetos contra los cuales se propone litigar el D. Antonio 
Bueso: y para hacérsela saber á los mismos se libraron los ex- 
hortos y  despachos oportunos respecto de los que no están do
miciliados en esta capital, haciéndose por medio de edictos que 
se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta 
provincia en cuanto al D. Luis de la Rosa. También se con
firió traslado de dicha demanda al Promotor fiscal del Juz- 
gad.o, quien lo evacuó en tiempo oportuno; y  no habiéndolo ve
rificado los primeros, ó sean los sujetos contra quienes trata  
de litigar el actor, se les acusa por este la rebeldía, m andán
dose continuar en tal concepto la sustanciacion de los autos; 
entendiéndose con los estrados del Juzgado las notificaciones y 
demás diligencias respectivas á aquellos:

Resultando que recibidos los autos á prueba, por la parte 
aetora se habilitó durante el período de ella la de tres testigos 
que aseguraron no poseer bienes de alguna clase el D. Antonio 
Bueso, trayendo también á los autos, como parte de prueba, 
certiriGacion expedida por el Secretario del Ayuntam iento de 
Gherin acreditando que en el libro de riqueza de aquel pueblo 
no aparecen bienes algunos que pertenezcan al D. Antonio 
Bueso:

3.° Resultahdo que después de la citada prueba se oyó nue
vamente al Ministerio fiscal, por quien se emitió dictámen fa
vorable á la pretensión de pobreza de que se trata:

4." Considerando que por la parte actora se ha probado^ 
como probar le convenio., que carece de toda clase de bienes:

Vistos los artículos 481, 482 y 4.490 de la ley de Enjuicia- 
iniento civil, el expresado Sr. Juez por ante mí el Escribano 
dijo que debía declarar y declaraba al D. Antonio Bueso Gó
mez pobre para litigar contra las personas que se propone, y 
con derecho á disfrutar de los beneficios que la ley concede á  

los de sudase; mandando que, además de notificarse esta sen
tencia en los estrados del Juzgado y de hacerse notoria por 
medio de edictos en la forma prevenida en el art. 4.483 de la 
citada ley de Enjuiciamiento civil, se publique en la  G a c e t a  
BE M a d r i d  y  Boletin oficial de esta provincia.

Pues por esta sentencia, de la cual se facilite testimonio 
á la parte actora, dicho Sr. Juez diflnitivamente Juzgando así 
lo proveyó, manda y firmará, de que doy fé.=Juan R ieoy.=  
Francisco Manrubia.»

Caspe.

D. Victorio Andrés y C atalan, Juez de prim era instancia 
de la ciudad y partido de Caspe.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim era vez á 
Rafael Falcon y Palacios, vecino de Sástago, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado para una 
notificación acordada con referencia al mismo en el expediente 
de ejecución de sentencia procedente de causa crim inal segui
da en el mismo contra aquel y otros sobre robo y hurto; 
previniéndole que de no verificarlo en dicho término sé pro
cederá á lo que haya lugar.

Dado en Caspe á 44 de Setiembre de 4872.=Victorio An- 
drés.==Por mandado de S. S., Miguel Biesa.

Cervera del R io Alliama.

D. Eduardo Torres Aisa, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel García 
y Escudero, álias Pirrio, vecino de F itero, en la provincia de 
Navarra, para que en término de nueve dias que por este se
gundo edicto se le señalan comparezca en este Juzgado á con
testar á los cargos que contra él resultan en la causa crim inal 
que al mismo se sigue sobre robo de 37 pesetas y 7o céntimos 
á Santiago Alvarez, vecino de San Felices, parándole en caso 
contrario el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera del Rio Alhama á 45 de Setiembre 
de 4872.==Eduardo Torres A isa .= P or mandado de S. S., Ro
mualdo Benito.

C iu d a d - R e a l .

D. Jaime Moya, Juez de prim era instancia de Ciudad-Real 
y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este tercero y 
último edicto, que empezará á contarse desde que se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Julián Picota, cuya naturaleza y 
vecindad se desconoce, y Vicente Sánchez, álias Jollegas, ve
cino de Miguelturra, para que se presenten en este mi Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan en la causa que les 
instruyo sobre robo de un caballo; apercibidos de que pasado 
dicho térm ino sin que lo verifiquen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Ciudad-Real á 46 de Setiembre de 4872,=Jáime 
M oya.=Por su mandado, Manuel Barragan y Cortés.

Coria.

D. Bonifacio Pato y Soto, Juez de prim era instancia de Co
ria y su partido.

Por el presente so hace saber que por este Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra Juan Rodriguez, sin domicilio fijo, por apre
hensión de dos bestias mulares de buen porte y de algún va
lor, con sus cabezadas, de ignorada procedencia, para que los 
que se crean con derecho á ellas comparezcan á justificarlo en 
debida forma para su entrega; para lo cual se dispone se in
serte el presente en la G a c e t a .

Dado en Coria á 44 de Setiembre de 4872.=Bonifacio P a to .=  
De órden de S. S., Francisco Villagra.

M adrid.—Audiexícia.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era'instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama 
por este edicto y término de quinto dia á D. Román Buena y 
D. Mariano Escudero á fin de que se presenten en la audien
cia de S. S., sita en la planta baja del Palacio de Justicia , á 
prestar declaración como testigos en causa criminal que se 
instruye en el mismo.==P. López.

M a d r id .—C o M g reso .

En virtud de providencia del Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, 
Juez municipal del distrito del Congreso é interino del de pri
mera instancia del mismo de esta cap ita l, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llam a y emplaza por este pri
mer edicto y término de nueve diás á Estéban Gómez y Jimé
nez, soldado que ha sido del batallón cazadores de Béjar, nú 
mero 47, quinta compañía, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, á prestar indaga
toria en la causa que contra Basilia Rodriguez García y con
sortes se sigue por hurto ; apercibido que de no comparecer 
dentro de dichoRérmino le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 43 de Setiembre de 4872.=E1 Escribano, Rafael 
Valdivieso.

M a d r id ,—lím iv e r s id a t l .

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran 
co , Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de 
prim era instancia dol distrito de la Universidad de la misma, 
refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet y 
Lázaro* sustituto de D. Manuel Calcleiro, se señala de nuevo 
para la celebración de la jun ta general de acreedores de con
curso del Sr. D. Francisco Narvaez y Larrinaga, Conde de Yu- 
mury, con el objeto de proceder al nombramiento de un sín
dico, el dia 48 del próximo mes de Octubre y su hora de la una 
de su tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas; en la 
inteligencia que los concurrentes formarán acuerdo, y por el 
cual habrán de estar y pasar los que no lo verifiquen.

Madrid 7 de Setiembre de 4872.=Emilio Monet. .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal, interino de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta capital, refrendada por el Escribano D. E u- 
sebio Cereceda, ifictada en el expediente formado á instancia 
del Sr. D. Luis González S ierra, Marqués de Salas, sobre que

se le diera posesión de unas acciones del Banco de España, se 
ha mandado publicar el auto que dice así:

«Auto—En la villa de Madrid, á 3 de Setiembre de 4872, 
el Sr. D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia 
de provincia y Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital:

Vistos estos autos formados á instancia del Sr. D. Luis 
González S ie rra , Marqués de S a las , representado pof el Pro
curador D. José María Aguirre, para obtener la posesión de 
varias acciones del Banco de España que pertenecieron á su 
finada esposa la Sra. Doña María Amalia de Acosta y Obierne, 
Marquesa del expresado título, á cuyo fin propone la acción 
correspondiente:

4.” Resultando que la expresada Sra. Doña María Amalia de 
Acosta y Obierne, Marquesa de Salas*, otorgó su testamento nun- 
cupativo en 10 de Agosto de 4849 anta el Notario del Colegio 
de esta corte D. Valentin Santos Diaz, en unión de su esposo el 
mismo Sr. D. Luis González Sierra, Marqués de Salas, en el 
que nombró á este albacea testamentario, confiriéndole poder 
y facultad cumplida para que ocurrido el fallecimiento de di
cha señora se apoderase de sus bienes; y además, usando de 
las facultades que la conceden el derecho, común y las leyes 
vigentes, instituyó al mismo único y universal heredero me
diante no tenerlos forzosos:

Resultando que la expresada Sra. Doña María Amalia 
de Acosta y Obierne falleció bajo dicha disposición testamen
taria el 30 de Diciembre de 4868 en la feligresía de la iglesia 
parroquial de San Luis de esta villa:

3.° Resultando que el Procurador D. José María Aguirre, á 
nombre y en virtud de poder del citado Sr. D. Luis González 
S ierra, Marqués de Salas, acudió á este Juzgado con escrito 
utilizando la acción'extraordinaria de interdicto, y solicitando 
se le otorgara la posesión de 352 acciones Riel Banco Español 
de San Ferna.ndo, números 43.541 á 43.696, 44.283 á 44.296 
y 44.327 á 44.478, que le correspondían por herencia de su ci
tada esposa, y que se le confiriera en los extractos de inscrip
ción de las mismas acciones:

Considerando que el testamento referido, mediante el falle
cimiento de la otorgante Sr. Doña María Amalia de Acosta y 
Obierne, Marquesa de Salas, es título suficiente para adquirir 
su heredero la posesión de dichas acciones con arreglo á de
recho, según determina la ley 2.b tít. 44, Partida 6.h

Considerando que nádie posee á título de dueño ni de usu
fructuario las acciones del Banco cuya posesión se solicita, por 
ante mí el infrascrito Escribano dijo S. S. que , sin perjuicio 
de tercero, debia otorgar y otorgaba al Sr. D. Luis González 
Sierra, Marqués de S a la s , la posesión que solicita de las 352 
acciones del Banco de España que correspondieron á su nomi
nada esposa, la que se dará por alguacil del Juzgado, á quien 
se confiere co.mision en forma, y ante el infrascrito Éscribano.

Pues por este su auto así lo proveyó, mandó y firma S. S., 
de que doy fé.=Francisco García Franco.=Eusebio Cereceda.»

Y habiéndose dado la posesión acordada, se hace saber al - 
público á los efectos del art. 704 de la ley do Eujuiciamicntí) 
civil.

Madrid 44 de Setiembre de 4872.=E1 Escribano, Eusoblo
Cereceda. X—378—d

M o re lS a .

, D. Matías García y Aguilar, Juez municipal de esta villa 
de Morella, Regente el Juzgado de prim era instancia do este 
partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Llopis y Lladró, natural de T uria, partido judicial de 
Chiva, provincia de Valencia, vecino de Barcelona, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para notificarle cierta providencia en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre la enfermedad de Eusebia Luz por ha
berle propinado sustancias nocivas; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 5 de Setiembre de 4872.=Matías García.^- 
Por su mandado, Miguel Ganella.

D. César Argüelles, Juez municipal en funciones de Juez 
de prim era instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Celestino Rodriguez, álias Bermeyo, natural de Carreño, partido 
de Gijon y vecino de la Pola de Siero, de 22 años de edad, 
para que en el término de nueve dias se presente en este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue sobre lesiones inferidas á José Hevia Infiesta ; pues 
si así lo hace se le oirá y guardará justicia, y en otro caso se 
sustanciará con los estrados del Tribunal por su rebeldía.

Oviedo 42 de Setiembre de 4872.=César A rgüelles.=Por 
mandado de S. S., Antonio Bances.

a * « e j a í c á r e a s .

D. José Taboada Sandiás , Juez de prim era instancia de la 
villa y partido de Puenteáreas &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Ceferino Miguez, 
vecino de la parroquia de Lougares, para que dentro dpi té r
mino de 45 dias se presente en este Juzgado á responder de los 
cargos que contra él resultan en la causa que se le instruye 
por la muerte dada á  Rosa Peralba; en la inteligencia que no 
haciéndolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades, y sobre 
todo á la Guardia civil, se sirvan proceder á la averiguación 
del paradero del Miguez, y caso sea habido pnmitirlo incomu
nicado á este Juzgado, á cuyo fin se insertan á continuación 
las señas del sobredicho.

Puenteáreas 42 de Setiembre de 4872.=José Taboada San- 
d iás.= P or mandado de S. S . , Manuel Groba.
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Señas de Cefermo Miguez.
Edad 18 años, estatura regañar, ojos castaños, calvo, hoyoso | 

de viruelas, nariz puntiaguda; vestía pantalón blanco de paño  ̂
chacj[ueta de id. negra, camisola azul, sombrero hongo negro; 
calzaba zapatos.

iSan C ristóbal de la  liagima»

D. Francisco Fonte, Juez de prim era instancia del partido 
de San Cristóbal de la Laguna.

Por el presente cito y llamo á Casimiro P erez , conocido 
por Casimiro Regalado, vecino del pueblo de Santa Ursula y 
de ignorado paradero, para que se presente en la cárcel pública 
de este partido á sufrir la pena que le ha sido impuesta por la 
Superioridad en la causa que contra él se siguió por lesiones 
graves á su convecino D. Salvador Alfonso; apercibido de que 
no verificándolo en el término de 30 dias le parará el perjui- 
c í o  que haya lugar.

Dado en la ciudad de San Cristóbal de la Laguna á de 
Agosto de 1872.=Francisco F on te.= P or mandado de dicho 
señor, José Campos Perez.

j§l8ieea .

D. Diego Carril, Juez de prim era instancia de Sueca y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á Francisco Hinches Mestre, natural y vecino de Almu- 
safes', jornalero, soltero, de 50 años, para que dentro del tér
mino de 20 dias se presente en este Juzgado á fin de ser citado 
y emplazado de la sentencia pronunciada en causa que se le 
sigue sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el'perjuicio que haya lugar. '

Dado en Sueca á d i de Setiembre de 1872.=Diego C arril.=  
Por su mandado, José Royo.

Tarazoaia.

D. Faustino García S arriá , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ci
priano Palacios, álias G uardiola, vecino de A greda, para que 
en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en causa que se sigue por robo de dos car
neros y una oveja de la pertenencia de Pedro Jiménez, vecino ' 
de Santa C ruz; pues que de lo contrario* le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tarazona á 12 de Setiembre de 1872.==Faustino 
G arcía.=Por su mandado, Eladio O. de Retanas.

'f'aSoHa la  ISueiia*

D. Macario Gallardo, Juez municipal en funciones del de 
primera instancia de esta villa de Valoría la Buena y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Espinosa, 
vecino ([ue se dice ser de Madrid, para que en el término 
de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que contra él resultan en causa criminal que instruyo so
bre atentado contra la A utoridad, resistencia armada á la 
misma, robo y tentativa de otro, y caso de ser habido se rem i
ta por las Autoridades con la debida seguridad á este Juzgado; 
apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valoría la Buena á 13 de Setiembre de 1872.= 
Macario G allardo.=Por mandado de S. S., Maximino Alonso. 

V alladolid .—P la sa .

D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de prim era instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente iDiúmer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Benito de Haro Palencia, vecino y del comercio que fué de esta 
ciudad, para que en el término de 30 dias comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en causa criminal que se le ins
tr u y e  por delito de alzamiento ú otro sem ejante, vendiendo 
bienes y desapareciendo de esta ciudad sin cumplir un conve
nio celebrado con sus acreedores después de haberse presen
tado en concurso voluntario; con apercibimiento que de no pre
sentarse en dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á 4 de Setiembre de 1872.= Ramón 
Crespo y V icente.=Por mandado de S. S., Antonio Navas.

V inaroz.

D. Manuel Oubells Ciscar, Juez de prim era instancia de la 
villa de Vinaroz y su partido.

Por el presente se hace saber que D. Jáime Vizcarro y  San- 
sano, de este comercio y vecindario, con escrito de 29 de Julio 
próximo pasado se presentó en concurso voluntario de acreedo
res, cediendo todos sus bienes; y en providencia de 6 de los cor
rientes se acordó, entre otro, fijar edictos en los sitios públicos 
de esta villa, insertándose en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  e e  M a d r i d ,  anunciando el concurso y llamando 
á los acreedores á fin de que se presenten en el juicio con los 
títulos justificativos de sus créditos dentro d e 20 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Vinaroz á 10 de Setiembre de 1872.=Manuel Cu- 
bells.=P or su mandado, Pedro R. Poy.

Juzgados municipales, 
jiladlrid.—Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Sacristán Mar
tínez, Juez municipal suplente deí distrito del Centro, dictada 
en expediente de apremio seguido por la Hacienda para pago 
de descubiertos de plazos vencidos por compra de Bienes na
cionales, se sacan á la venta en pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 27 del corriente, á la® doce de su mañana, en la

audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la Territorial, pla
zuela de Santa Cruz, varios géneros y efectos de comercit) ta
sados en la cantidad de 10.614 pesetas, los que se encuentran 
de manifiesto en la casa del depositario D. Francisco F ernan
dez, Costanilla de los Angeles, núm. 6 , y el expediente en la 
Secretaría de dicho Juzgado.

Madrid 14 de Setiembre de 1872.=Ezequiel Pato.

CÓRTES.
SUmRBO.

Sesión celebrada el martes 17 de Setiembre de 1872.
Se abrió la sesión á las dos y cuarenta m inutos; y leida el 

acta de la anterior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en que los 

Sres. D. José Manuel Aguirre Miramon y D. José Manuel Bru- 
net. Senadores electos por Guipúzcoa, participaban, el primero 
desde Tolosa con fecha 13 del ac tu a l, y el último desde San 
Sebastian con fecha 14 del m ism o, no poder presentarse por 
ahora en el Senado, y ofreciendo verificarlo á la brevedad po
sible.

El Senado quedó también enterado de que la Diputación pro
vincial de Tarragona rem itía ei acta original de la elección de 
Senadores de dicha provincia, en cumplimiento del art. 159 de 
la ley electoral, resultando proclamados en ella los 

Sres. D. Rafael Diaz Adroer.
D. Pelegrin Pomés y Miguel.
Duque de Fernan-Nuñez.
D. Fulgencio Smith.

Dióse cuenta, y el Senado quedó asimismo enterado, de 
la lista de los Sres. Senadores electos, por el órden que han 
presentado sus actas en Secretaría después de  ̂la última se
sión, y decia a s í:

D R O V I N C IA S .

Sres. D. José Reus y G arcía ...........................  Alicante.
D. Benito Sanz Gorrea........................... Soria.
D. Pedro Gómez Gómez.........................  Málaga.
D. Eliodoro Vidal y V illanueva  Valencia.
D. José Arroyo Bermudez......................  Huelva.
D. Luis María Toscano...........................  Huelva.
D. Fernando de Castro...........................  León.
D. José Manuel de Aguirre Miramon.. Guipúzcoa.
D. José Manuel de Brunet   Guipúzcoa.
D. Manuel Bárcena y Franco ......  Pontevedra.
D. José Mesía E lola................................. Jaén.
D. Rafael Diaz A droer.............................  Tarragona.
D. Pelegrin Pomés y M iguel................. Tarragona.
Duque de F ernan-N uñez....................    Tarragona.
D. Fulgencio S m ith .................................  Tarragona.
D. Cándido P ie lta in ............................... .. Coruña.
D. Miguel H errero ...................................  Valladolid.
D. Juan Antonio Morand . . . . . . . . . . . .  Alicante.
D. Eduardo Chao.....................................  Valencia.
D. José Esparza.................... ....................  Lérida.
D. Eugenio Moreno López......................  Toledo.
D. Miguel Z o rrilla ...................................  Salamanca.
D. Felipe Fernandez L lam azares  León.

El Sr. Pi-esidente de esfadl (Calatrava): Orden del dia: 
Nombramiento de la mesa interina.

Antes de precederse á este nombramiento, un señor Secre
tario se servirá leer el art. 42 del reglamento.

Leido por el Sr. Secretario, X érica, decia así:
«Si en la sesión de dicho dia no pudiese verificarse el nom

bramiento por falta de número de Senadores concurrentes , se 
hará en la inmediata si se reúnen por lo ménos 50 entre efec
tivos y electos, ó en la primera en que esto se verifique; pero 
siempre en la forma prescrita en el artículo anterior.«

El Sr. Presádeiiíe de edad (Calatrava): Se procede á 
la elección de Presidente.

Verificada dicha elección, dió el resultado siguiente:
Sres. F iguerola.................................................   5 i

Marqués de Perales......................................  4
Calatrava ............................................    4
Papeletas en blanco ...........................  2

T o t a l .................................. 55
Mitad más uno.  ......... 29

El Sr. Presidente de edad (Calatrava): Queda elegido 
Presidente el Sr. Figuerola.

Se procede á la elección de primer Vicepresidente. 
Verificada, resultó lo siguiente:

 ̂ r. Marqués de Perales.....................................  55
Papeletas en blanco..............................   4

T o t a l .....................................  56
Mitad más uno ..................... 29

El Sr. Presidente de edad (Calatrava): Queda elegi
do primer Vicepresidente el Sr. Marqués de Perales.

Se procede á la elección de segundo Vicepresidente. 
Verificada, dió el resultado que aparece á continuación:

Sr. Montesino................   50
Papeletas en blanco. . . .   .........................  4

T o t a l .....................................  54
Mitad más uno...................... 27

El Sr. Presidente de edad (Calatrava): Queda elegido 
segundo Vicepresidente el Sr. Montesino.

Se procede á la elección de tercer Vicepresidente. 
Verificada en efecto, resultó lo siguiente:

Sr. Pastor..............................................................  47
Papeletas en b lanco ................................... 2

T o t a l ........... ................   49
Mitad más uno .....................  26

El Sr. Presidente de edad (Calatrava): Queda elegido 
tercer Vicepresidente el Sr. Pastor.

Se procede á la elección de cuarto Vicepresidente. 
Verificada, resultó lo siguiente:
Sres. Castro..............................................................  46

Marqués de Seoane................................... %
Diez (D. Eugenio)............. .........................  i
Papeletas en blanco....................................  4

T o t a l . . . ...............................  53
Mitad más u n o . ..................... 28

El Sr. P r e s i d e n t e  d e  e d a d  (Calatrava): Queda elegido 
cuarto Vicepresidente el Sr. Castro.

Se procede á la elección de primer Secretario.
Verificada, resultó lo siguiente:

Sr. B a la r t , .......................................    64
Papeletas en blanco....................................  4

T o t a l .....................................  65
Mitad más uno .....................  34

El Sr. P r e s i d e n t e  í te  e d a d  (Calatrava): Queda elegida 
primer Secretario el -Si\ Balart.

Se procede á la elección de segundo Secretario.
Verificada, dió el resultado siguiente:

Sr. Fuem nayor.............................................  51
Papeletas en blanco..  ...............................  4

T o t a l .  .................................  52
Mitad más uno ..................  27

El Sr. P r e s i d e n t e  d e  e d a d  (Calatrava): Queda elegido 
segundo Secretario el Sr. Fuenmayor.

Se procede á la elección de tercer Secretario.
Verificada, resultó lo siguiente:

Sr. Gómez y Gómez (D. P edro ). ................    50
Papeletas en blanco  .............     3

T o t a l ...................................... 53
Mitad más...u no ................    28

El Sr. P r e s i d e n t e  d e  e d a d  (Calatrava): Queda elegido 
tercer Secretario el Sr. Gómez y Gómez.

Se procede á la elección de cuarto Secretario.
Verificada, dió el resultado siguiente :

Sr. Benot  ..................................................  44
Papeletas en blanco.....................................  7

T o t a l .  .........................   54
Mitad más...uno ...................  27

El Sr. P r e s i d e n t e  d e  e d a d  (Calatrava): Queda elegido 
cuarto Secretario el Sr. Benot.

El Sr. P r e s i d e n t e  d e  e d a d  (Calatrava): Los señores
Presidente y Secretarios que acaban de ser elegidos para la
mesa interina se' servirán ocupar sus puestos.

Ocupada la mesa por los señores expresados, dijo
El Sr. P r e s i d e n t e  d e  l a  m e s a  i n t e r i n a  (Figuerola): 

Señores Senadores, de lo íntimo de mi corazón sale la voz del 
agradecimiento por la alta honra que acabais de dispensarme, 
y que es la mayor de todas las aspiraciones á que pudiera 
ilegar la vanidad más grande del hombre público. Yo no la 
tengo; y como siento bien, he de expresar mal mi concepto, 
porque los grandes sentimientos nunca tienen frase luminosa.

Como el trabajo interino encomendado á esda mesa tiene 
por objeto acelerar los del Senado para que se constituya de
finitivamente, y se entregue pronto á resolver las altas y gra
ves cuestiones y á tratar de los intereses que el país espera 
ver satisfechos, yo sólo puedo ofreceros, en unión de los ^de
más dignos individuos de la mesa, que contribuiremos á la 
celeridad de la constitución definitiva del Senado.

Me resta únicamente proponeros un voto de .gracias á la 
mesa de edad ; y lo hago , señores , con tanto más gusto , refi
riéndome principalmente al digno individuo que acaba de ocu
par este puesto, D. Ramón María Calatrava, á quien todos 
respetamos y queremos, pues su nombre representa una gloria 
nacional; porque por su edad es compañero ele aquellos ilus
tres varones que en 4808, despertando á la España del letargo 
en que yacia, han señalado la estela luminosa con que desde 
entonces ha ido renaciendo y prosperando el p a ís ; y porcjue 
el respeto que inspira el nombre de su ilustre hermano y el 
del mismo D. Ramón María C alatrava, como Ministro de Ha
cienda, es hoy un acatamiento merecido que prestamos á 
aquellos varones, nuestros padres y maestros, que fueron los 
primeros en sufrir el martirio por la libertad. Así es que hoy, 
al ocupar yo inmerecidamente este puesto en que he venido á 
sustitu irle , se enlaza lo pasado con lo presente, la libertad 
pasada con la presente, desenvuelta hoy merced al trabajo de 
aquellos ilustres varones.

He dicho.
Un Sr. Secretario se servirá preguntar al Senado si acepta 

el voto de gracias que acabo de proponer para la mesa de edad.
Hecha la oportuna pregunta por el Sr, Secretario BaJart, 

el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. P i ’e s id le M te : Nombramiento de la comisión per- 

mamente de actas.
Se van á leer los artículos 47, 48, 84, 243, 245 y 216 del 

reglamento.
Leídos por .el Sr. Secretario B a la rt, decían a s í :

« Art. 47. En la prim era legislatura de cada renovación ge
neral ó parc ia l, y en la sesión del mismo dia en que se cons- 
tituyain terinam ente, ó en la inmediata si no hubiese tiempo, 
nombrará el Senado la comisión permanente de ac tas, com
puesta de siete individuos; y si tres ó más de estos fueran sólo 
Senadores electos, otra auxiliar del propio número.

Art. 48. Para la elección de estas comisiones se observarán 
las reglas establecidas en los artículos 84 y sus concordan
tes 243, 245 y 246.

Los dictámenes de esta comisión serán los primeros que se 
dicten y voten.

Art. 84. Cuando el nombramiento se haga directamente por 
el Senado, se escribirán en una papeleta tantos nombres cuan
tos sean los individuos que hayan de componer la comisión, y 
quedarán elegidos los que resulten del escrutinio con m ayor 
número de votos, siendo aplicables á esta elección las dispo
siciones contenidas en los artículos 243, 245 y 246.

Art. 243. Toda elección de personas se hará por papeletas.
Estas votaciones se verificarán por el mismo órden que las 

nominales, permaneciendo cada Senador en su puesto, y pa
sando dos porteros por ámbos lados del salón con sus u rnas 
á recoger las papeletas que, concluida la operación, serán de
positadas en la mesa para proceder al escrutinio, conforme á 
lo dis];:^uesto en los artículos 245 y 246.

Art. 245. Si no hubiese elección por m ayoría absoluta en 
la primera votación, se procederá á la segunda entre los dos 
Senadores que hayan obtenido mayor número de votos.

Si resultaren más de dos con igual n ú m ero , decidirá la 
suerte quién ó quiénes hayan de entrar en la segunda do
tación.

Si en esta hubiese em pate, quedará nombrado el de ma
yor edad.

Art. 246. Son nulas las  ̂papeletas que contengan nombres 
ininteligibles; pero servirán para hacer el cómputo del nú
mero de los Senadores votantes y para fijar la mayoría de la 
votación.»

El Sr. P r e s i d e n t e : Se procede al nombramiento de la 
comisión permanente de actas.

Verificándose dicho nombramiento, obtuvieron votos los si
guientes
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Sres. España............................................................
Monasterio  ......................................... 50
Varg'as Machuca.............................. ........... 50
Morales D í a z . ,  .......................................  50
Rojo Arias..................................................... 50
Alonso (D. Juan Bautista).........................  49
Eraso...............................................................  49

Y uno cada uno de los Sres. Reus y García, Montes, Pal
mero y Peralta. ,

E l Sr. V íc e p r c s i í l e i i l e  (Montesino): Quedan elegidos los 
Sres. España, Monasterio, Vargas Machuca, Morales Diaz, Rojo 
Arias, Alonso (D. Juan Bautista) y Eraso.

Se procede al nombramiento de la comisión auxiliar de 
actas.

Verificóse dicho nombramiento, y obtuvieron votos los si
guientes

Sres. Hidalgo Saavedra.........................................  43
Salazar y Mazarredo...................................  43
Marqués de Casariego.................................  43
Marqués de Viliamarin...............................
Hidalgo y Caballero..................................... 4^
La R ig a ia ......................................................  42
Montes y Palmero......................................... 42

Y uno cada uno de los Sres. Oreiro y Villavicencio, y Var
gas Machuca, y una papeleta en blanco.

El Sr. V íc e p r e s id e B i te  (Montesino): Quedan elegidos 
los Sres. Hidalgo Saavedra, Salazar y Mazarredo, Marqués de 
Casariego, Marqués de Viliamarin, PÍidalgo Caballero, La R i
ga da y Montes Palmero.

Orden del dia para mañana: Lectura de dictámenes de la 
comisión de actas.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Setiembre 
de ÍS12.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, dijo 
El Sr. J o v e  y  Mévia.: Ruego al Sr. Presidente haga 

-constar el número de Sres. Diputados que se encuentran pre- 
■sentes á fin de saber si hay los que exige el reglamento.

El Sr. P re sB íle a ite : Se votará el acta nominalmente, y se 
suspenderá la sesión si no hubiera número.

Verificada la votación, fué aprobada el acta por los señores 
<siguientes:

Fernandez de Cór-

Lopez (D. Cayo).
Calvo Asensio.
Moreno Rodríguez.
Morayta.
Perez Jiménez.
Gutiérrez Agüera.
Martes (D. Enrique).
Diaz Crespo.
López Ciarte.
Gu'zman.
Asensi.
Torres Castillo.
Homero Gil Sanz.
Delgado Alférez=
Gorostiza.
Jo ve y Hévia.
Conde de Pallares.
Martínez Villergas.
Carrion.
González Janer.
Reig.
Fociños de Valenzuela.
Ripoll.

'Mañanas.
Aodi'és y Moreno.
Coronel y Ortiz. 
fíiielves.
García de la Foz.
V aldés.
Gómez de la Vega.
López Silva.
Sorní.
Roldan.
Moran.
Sánchez (D. José Hilario).
P i y Margall.
Duráii Vázquez.
Pereira.

Total, 75.
El Congreso quedo enterado de que las comisiones auxiliar 

y permanente de actas se habían constituido, nombrando la 
primera Presidente al Sr. Pasaron, y Secretario al Sr. Nuñez 
de Velaseo; y la segunda Presidente al Sr. Saulate, y Secreta
rio al Sr. Senciin.

Pasaron á la comisión de actas las siguientes credenciales 
presentadas en Secretaría después de la sesión de ayer:

, D. Jacinto María iVnglada y Ruiz, Vera, Almería.
D, Pi^amon Orozco Jerez, Purchena, Almería.
D. Pi-amon Orozco y Segura^ Jergal, Almería.
D. Cláudio Alva y Monguera, Ledesma, Salamanca.
D. Augusto Ulloa, Fonsagrada, Lugo.
D, Juan Bautista Acilona, Tolosa, Guipúzcoa.
D. José Arroyo Ortiz, Inhestó, Oviedo.
A la misma comisión de actas pasó una instancia de Don 

Faustino Rodríguez San Pedro, candidato que ha sido por el 
distrito de Gijon, provincia de Oviedo, en solicitud de que se 
ie admita como Diputado por el referido distrito.

ORDEN DEL D I A .  ,

Dictámenes de actas.
Quedó sobre la mesa el dictámen de la comisión perma

nente proponiendo que se aprueben las actas de Navalcarnero, 
Carrion de los Condes, Ponferrada, Riaza, Sahagun, Pastrana 
y Búrgos, admitiéndose como Diputados á los Sres, Mathet, 
Nuñez de Velaseo, Valdés, Ramirez Guinea, García de la Foz, 
Pasaron y Gómez de la Vega; y  el dictámen de la comisión 
auxiliar proponiendo que se aprueben las actas de Olza, Vive
ro, Muros, Baeza, Lillo, Cuéliar y  H uete, admitiéndose como 
Diputados á los Sres. Olave, Coronel y Ortiz, de Andrés Mo
reno, Guardia, Hucíves, Saulate y Sendin.

El Sr. P r e s t  «i e n  te : Orden d'el dia para mañana: Los dic
támenes que quedan sobre la mesa.

Sr* levanta ¡a sesión.
Eran las dos y media.

Sendin.
Colomer.
Fajardo.
Franquet.
Fernandez Cuervo.
Miranda.
Olavarrieta.
Saulate.
Mathet y  González. 
M oliní.
La Hoz.
Sampere.
Ocon.
A g u stí.
Martel y 

do va.
Olave.
Aguilera.
Martínez Perez. 
González y Sánchez 
Isabal.
Bardarán.
Ruiz (D. Julián). 
Franco é Ibarra. 
Fuentes.
Lafuente.
Puig.
Nuñez de Velaseo. 
Pasarón y Lastra, 
Guardia.
Gaueedo,
Reus y  Lladó. 
Mirambell,
Gómez (D. Manuel).
Somolinos.
Lapizburú.
Macías Acosta.
Sr. Presidente.

SOCIEDADES

Sociedad española de Crédito Comercial.
Claudio Coello , núm. d5 , segundo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 
venta de la casa núm. 5 de la calle de Jorge Juan, el Con
sejo de administración de esta Sociedad ha acordado que se 
saque á pública subasta, que tendrá lugar el sábado 21 del ac
tual, á la una de la tarde, ante una comisión del Consejo, el 
Abogado eonsultor y el Notario de la Compañía.

Madrid 14 de Setiembre de 187^.=Por acuerdo del Consejo 
de administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz. X—373—S

Sociedad de los ferro-carriles de Almansa 
á Valencia y Tarragona.

Habiéndose extraviado en el siniestro del barranco de San 
Jorge un paquete que contenia 50 obligaciones de los ferro
carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, série D , núme
ros 12.412 á 4S.484, 1^.641 á 4 ^ 3  y 12.14S k 1^.761, esta 
Gerencia lo pone en conocimiento del público para evitar la 
circulación y negociación de dichos valores en perjuicio de su 
dueño.

Valencia 14 de Setiembre de 187^.=Por la Sociedad de los 
ferro-carriles de Almansa á Valencia y Tarragona, el Direc
tor gerente accidental, Miguel Campo. X—380

NOTI€iAS_^FiCiALES

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial de 11 de Setiembre de Í87S, comparada conla 

del dia anterior.

Renta perpétua al I  por i 0 1 . . . .  . , -----
pequeños 

á plazo.
Idem id. ex te rio r a l 3 por 4 9^.................
Deuda del personal .........................

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 5.* sé rie ..........................................
no publicado.

Bonos del Tesoro, de 3.000 rs., 6 poiM 00
interés an u al..............................................

no publicado.
Idem id .— En cantidades pequeñas. 

Resguardos al portador de la Caja de
D érósitos............................................

Biiietes de la Deuda llotante del Tesoro 
al  ̂3 p. 100.—Yencimf i.® Marzo i 873.

De los dos vencimientos..........
Acciones de Obras públicas de i . de Ju 

lio de 4 858, de 3 000 r s ...................* ..
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 3.000 rs ..............................................
Idem id., de 30.000 rs   ...............
Idem de Alar á Santander de 2.000 rs.
Acciones del Banco de España..............

no X)uhlirado, 
Idem de la Nueva Conipañía del ferro- 

caiTil de Alar á S an tan d er. ................

C am bios o ñ c ia le s  so.bre

C A M BIO  A L  C O N T A D O .

Dia 4 8.

37̂ 55
27 ‘50
27‘80
32‘20

40‘00

103d5

7740
ll'-QC

S3‘30

93‘25
04‘25

53‘50
53‘20
52‘00

Dia 4 7.

27‘55-40-35 
27‘5ü 

27‘70 fin próx. fir.

40‘00-39‘75-40‘00

77‘l5-77‘00-10-4 5-30 

77‘iO-45-20 

))

))
94‘2.o-20

37‘00

53*40-65-50
»
»

485‘00 d.48o‘00

33‘00

p la z a s  d e l reino»

DAWO. ' BENEFICIO.

Albacete.......... y» 4(4
Alicante.......... » 4(2
Alm ería.. . . . . . i ) 4j2
Avila................. 1[2 p ))

Badajoz............ 3(4
Barcelona........ >í 7(8
Bilbao............... 3(4
Burgos............. » 3(8
Cáceres............. 3(8
Cádiz.............. » 3(4
Castellón.......... par. i » i

C iudad-Real... 1 l4p . ' »
C órdoba........... ) )  i 4 (4
C oruña............. ' M 4
Cuenca.............. )) ; »

G erona............. 4 [4 »

G ranada........... » 4í4
G uadalajara .. . 3(4 »

Huelva.............. »  1 ) )

Huesca.............. 1 4(4
Jaén................... i 4(4
L eón ................. 1 4(2 :
L érida............... par. » '
Logroño ........... 1 ^ i 3i3 d. i

h u g o .............
Málaga..............
Murcia...............
O re n se .. . .........
O viedo.............
Falencia............
Pamplona.........
Pontevedra-----
Salamanca........
San Sebastian..
Santander........
S an tiago ...........
Segovia.............
Sevilla...............
Soria ..................
Tarragona........
T erue l...............
Toledo..............
Valencia...........
Valladolid........
V itoria..............
Zam ora.............
Zaragoza...........

D A Ñ O . B E N E FIC IO

par p. »
par. »

)) 4(3
par. »

4(2
» ■ 8(8
» 3(4

4(2
par.

» 4 d.
» 3(4 p.

4(2
par p. »

» 4(2
par p. ))

» 4(2
par.
4(2 »
» 3(4 d.
» 3(8
)> 4(2 d.

4 (4 »
3(4

Bolsas extranjeras.
P arís 4 S Selie7nbre.— Fondos españoles: 3 por 4 00 in terior, á 26 112.- 

Idem  e x te r io r , á 30 4 (2.
, 3  por 4 00,

i Nuevo..............................
Consolidados, ingleses...........................................

a

54‘30 
77*50 
84*50 
87*57
á 92 7(16.

Cambios ofíciales sobre plazas extrai\jera».
Londres, á 90 días fecha, 49*00 d.
París, á 8 dias vista, 5*4 7 p.

     .
Observatorio de Madrid.

A L T U I U

del
T E M P E R A T U R A

y hum ed ad  del aire.
ESTADO

HORAS.
b aró m etro  

reducida á 0° T E R M Ó M E T R O
DIR ECC IO N

y en  m ilím e
tro s . S eco .

H u m e d e 
cido.

y c lase  del v ien to . de l c ie lo .

6 de la m.
9 de ia m. 

12 del d ia . . 
3 de l a t . .  
6 de ia t . . 
9 de la n..

706.48
707.03 
706,02
705.4 3 
704,78 
705,21

4 7,6
23.6 
34,3 
27,0
25.7 
22.9

44,4 
4 5,7 
4 8,2
46.6 
4 5,0
44.7

E N .E  
E. N. E. 
E. N. E. 
S. S .E  
S. S . E .  
S. s- E.

Brisa. . 
Calma . 
Brisa ..  
V." fte. 
Calma.. 
Idem. .

C a s i d e s p .*  
Ais. n u b e s .  
Idem. 
C u b ie r t o .  
N u b o s o .
G.", relámp.

Tem peratura máxima del aire , á la som bra............... ..
Idem mínima de i d ................................................. ......................

Diferencia...................... ...............................................
Tem peratura mínima de la t ie r ra , á cielo descub ierto ., . . .
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la t ie r ra ......................
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................................

D i f e r e n c i a ............................................................. ...................
LliiVíz ea las 24 últimas horas, en m ilím etros.........................

34.3
47.3 
4 7,0 
4 3,0
44.4 
60,0 
4 5,6

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres y Salamanca,

la a o o O O O O O O a g w ' '*

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca, d.e 4 4*50 á 4 5*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0‘70 
la libra, y de 1*02 á 4*52 el kilogramo.

Idem de carnero , de 0*47 á 0*65 pesetas la lib ra , y de 4*02 á 
4 ‘44 el kilógramo.

Idem de ternera, de 4*25 á 2 pesetas la libra, y  de 2*74 á 4*34 
el kilógramo.

Tocino añejo, de 4 7*50 á 4 8 pesetasla arroba; de 0*76 á 0*82 la libra, 
y  de 4 *65 á 4 ‘78 el kilógramo.

Jamón, de 25 á 34*25 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4*50 la libra, y 
de 2*74 á 3*25 el kiló2;ramo.

P an d e  dos libras, de O‘35 á 0*41 pesetas, y de 0*38 á 0*45 el kilógramo.
Garbanzos, de 5 á 4 2*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*59 la libra, y 

de 0*50 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*75 á 6*25 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 7 pesetas la arroba; de 0*29 á 0*32 la libra, y de 0*63 

á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 8 á 4 pesetas la arroba; de 0*4 8 á 0*24 la lib ra , y de 0*39 

á 0*52 el kilogramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 á 0*4 3 

el kilógramo.
Idem mineral, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y de 0*07 á 0*03 el 

kilógramo.
Cok, á 0*84 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 4 0*25 á4 4 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la libra, y de 

4 ‘02 á 4 *4 2 el kilógramo.
Patatas, de 4 *37 á 4 *62 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, 

y de 0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Trigo, de 4 O'62 á 42*25 p ese tasla  fanega, y de 49*62 á 22*47 e lhec- 

tólitro.
Cebada, de 5*30 á 5*87 pesetasla  fanega, y de 9*96 a 40*62 el hec

tolitro.
Nota.—Beses degolladas ayer.

Vacas  ............................... 423
C arneros.............................. .. 84 0
Terneras. — ........................... <46

T otal  ......... 979

Su peso en lib ra s . . .  74.522.—Idem en kilógram os.. .  34,287*034.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de co
m er, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

P U N T O S DE R E C A U D A C I O N . Ptas. Cs.

T oledo.............................................................. 4.934*95
Segovia............ *.............................................. 4.4 76*91
Atocha.............................................................. 2.407*52
Alcalá ó carretera de Aragón..................... 908*04
Bilbao ................................................................ 882*94
Estación del M ediodía.................................. 6.702*80
Idem del N orte.............................................. 4.052*24
Diliuencias y correos.................................... 7*78
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. . . 6.982*02

T otal . ............................................ 25.052*14

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 7 de Setiembre de 4 872,= E l  Alcalde interino, Simeón Avales.
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Anuncios.

OLEGIO DE S A N  IGNACIO DE P R IM E R A  Y S E G U N D A  E N S E Ñ A N Z A
_j completas, Jacometrezo, 41, Madrid.—Eii este antiguo y acre

ditado establecimiento se admite matrícula para todas las asig
naturas de la segunda enseñanza hasta el grado do Bachiller 
inclusive.

El ser este Colegio el segundo, en número de m atrículas 
durante el último período de seis años en el distrito universi
tario de Madrid, y el resultado obtenido por sus alumnos en 
el citado período en los exámenes y oposiciones á premios en 
el Instituto del Noviciado, son la mejor garantía que la Direc
ción de este Colegio puede ofrecer á los padres de familia.

Las clases darán jirincipio el dia 3 ' de Octubre próximo, 
pudiendo disponer de gabinetes completos para las enseñanzas 
de las asignaturas experimentales.

Todos los Profesores poseen los títulos que señala la ley 
para los establecimientos oficiales de la misma índole.

Hay clases especiales y de adorno.
El reglamento se facilita gratis á quien lo solicite.

■ ■■egsaooOOOOOaewii" .

Santos del dia.

Santo Tomás de Yülanueva, Arzobispo de Valencia.
Cuarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San Francisco.

—— o » OG o     

Espectáculos.

T e a t r o  E spau íáo l.—A las ocho y media de la noche.—F un
ción 5."" de abono.—Turno 2.* de tres.—Cumplir con su 
obligación.—La casa de Tócame Roque.

T e a t r o  «le l a  K a r a a ie la .—A las ocho y media de la no
che.—Función 1."" de abonó.—Turno 1." im par.—Eí mo- 
tin contra Esquiladle, zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  y  C i r c o  d e  a s a i l r i d .—A las ocho y  media de la 
noche. — Función 12' de abono. — Turno 3.” p a r .— 
Luisa.— FA baile Barba azul.

T e a t r o  d e  T a r l e d a d e i s .—A las ocho y media de la no
che.—Un novio cogido por los cabellos.—No matéis ai 
Alcalde.— ¿Qué será, qué no seráf— Un inválido.

T e a t r o  M a rti j i i .—A las ocho y  media de la noche.—PTin» 
clon 5.“ de abono.—Turno 1.* im itar.— ¡Bienaventura
dos los que lloran!, comedia en cuatro actos.—Baile.

^ a lo a i  lE s ilav a .— A las ocho de Ja noche: Más vale mafia 
que fuerza.—A  las nueve: Una idea feliz.— A  las diez: 
El Angel de los sauces.—A las once: Trapisondas por 
bondad.—Baile.

C i r c o  d e  P a t i i .— {Los Bufos).—A las ocho y media de la 
noche.— Mambrú.—Pascual Bailan.

C i r c o - t e a t r o  d é  P r i c e . —A las ocho y media de la no
che.— Grandes y variadas funciones de ejercicios ecues
tres y  gimnásticos.

IMPRENTA NACIONAL.


